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1. Introducción 

1.1. Objetivos 

El propósito inicial del trabajo consiste en la edición y estudio del inventario de bienes 

de doña Elena de Zúñiga. En particular, se procede a su transcripción paleográfica, que 

supone la base para lograr el siguiente objetivo: realizar una lectura integral y llevar a 

cabo un análisis de la lengua del documento. Este estudio se concentra en el léxico, 

atendiendo, por un lado, a su composición genealógica —fondo patrimonial, préstamos y 

unidades generadas mediante procedimientos morfológicos—. Por otro lado, se ocupa del 

análisis de dicho léxico desde un plano semántico, de modo que otro de los propósitos es 

observar qué tipo de objetos se recogen en un inventario femenino e identificar los 

ámbitos a los que pertenecen, así como interpretar la necesidad de emplear una recurrente 

adjetivación para dejar constancia de todos los detalles de dichos objetos. A tal efecto, es 

posible detectar una variedad de artículos inventariados que pueden organizarse de 

acuerdo con unas categorías o campos semánticos específicos: textil, artístico, religioso, 

de la ornamentación y de la ropa de hogar, de los colores, de la indumentaria femenina, 

de los utensilios y elementos de cocina y baño, del mobiliario y de las herramientas, etc. 

Una última finalidad del estudio es intentar discernir la dependencia de la lengua hablada 

en los inventarios de bienes, pues su estructura resulta de una combinación del medio 

escrito con la concepción oral, en la medida en que parece que el escribano redacte el 

documento al mismo tiempo que verbaliza para dejar constancia de los diversos objetos 

con los que se va encontrando en las diferentes áreas o espacios domésticos. 

1.2. Metodología 

El Inventario de todos los bienes que quedaron de doña Elena de Zúñiga al tiempo de su 

fin y muerte, hecho por sus albaceas es un documento jurídico cuya extensión es de once 

folios por ambas caras (recto y verso). En esta investigación, solamente se ha considerado 

la mitad del inventario, pues parece más adecuado estudiar con profundidad los términos 

que aparecen en los primeros cinco folios y medio, y no abarcar todo el léxico 

inventariado de una manera superficial. Uno de los pilares fundamentales del trabajo es 

la transcripción paleográfica del inventario de bienes —siguiendo los criterios y 

estándares propuestos por la Red CHARTA (2011; 2013)—, como base de su posterior 

estudio. Para ello, se ha trabajado sobre una reproducción digital del documento original.  

Además, se ha tomado en consideración la edición de Gallego Morell en su libro 

Garcilaso: documentos completos (1976), aunque teniendo en cuenta que esta 
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transcripción no fue elaborada con fines lingüísticos, por lo que presenta notables 

diferencias en el resultado con la realizada en este trabajo en la que se ha intentado 

identificar las palabras que aparecían marcadas como «ilegibles», se han resuelto algunas 

omisiones de fragmentos de texto y también algunas lecturas incorrectas. 

La primera parte del proyecto consiste en un marco teórico que contextualiza el 

documento en un plano histórico y lingüístico, a la vez que expone investigaciones 

anteriores sobre los inventarios de bienes y su léxico. La segunda parte comprende el 

análisis lingüístico exhaustivo del inventario, enfocado exclusivamente en el plano léxico, 

que supone una de las cuestiones más destacables en este tipo de documentos a causa de 

su estructuración y de la recopilación de una gama de objetos que pueden agruparse en 

función de su pertenencia a unos campos semánticos concretos. 

El estudio del léxico se lleva a cabo atendiendo a dos aspectos complementarios: la 

composición genealógica y el contenido semántico. El punto de partida es la etimología, 

para lo cual ha sido necesaria la consulta del Diccionario crítico etimológico castellano 

e hispánico (DCECH), de Joan Coromines y J. A. Pascual. Se ha recurrido, además, al 

Diccionario histórico de la lengua española (DHLE), siempre que ha sido posible, a fin 

de trazar la historia del léxico. Esta obra resulta una herramienta de gran utilidad porque 

se ocupa de los vínculos etimológicos, morfológicos y semánticos que se establecen entre 

las palabras. Ahora bien, dado que se encuentra en proceso de elaboración y no recoge un 

gran número de vocablos, se ha intentado solventar esta carencia con la consulta del 

Nuevo tesoro lexicográfico de la lengua española (NTLLE), con objeto de reconstruir la 

historia de algunas palabras y obtener información sobre su etimología y su evolución.  

En el estudio semántico del léxico, no solo resultan significativos los objetos 

inventariados, sino también la descripción de los detalles —material, color, tamaño, 

calidad, estado de uso y procedencia—. Cabe tener en cuenta, además, que algunos de los 

significados o acepciones de ciertas palabras del texto no perduran hasta la actualidad, 

pues se ha producido una evolución semántica, por ello, es muy importante consultar los 

diccionarios de la época, como el Vocabulario español-latino y el Vocabulario romance-

latín de Nebrija; el Tesoro de la lengua castellana o española, de Covarrubias; el 

Diccionario castellano con las voces de ciencias y artes y sus correspondientes en las 

tres lenguas francesa, latina e italiana, de Terreros; o el Diccionario de autoridades, de 

la Real Academia Española, con el fin de interpretar adecuadamente el léxico del texto. 
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2.  Marco teórico 

2.1. La lengua en el siglo XVI 

La lengua del siglo XVI queda marcada por una serie de cambios tanto desde el punto de 

vista de la historia interna como desde el punto de vista externo. Algunos de los más 

importantes se intentarán exponer a continuación. 

Desde una perspectiva interna, Cano Aguilar (1988, p. 236), señala los siglos XVI y XVII 

como el punto que marca la instauración del español moderno, en la medida en que se 

produce la difusión de algunos fenómenos iniciados en la Edad Media, como el reajuste 

en el sistema gramatical. Según Girón Alconchel (2004, pp. 860-865), durante esta época 

se produce una disminución de las alternancias de género y número de los sustantivos, 

pero la morfología verbal presentará una mayor variación hasta la primera mitad del siglo 

XVIII. En el plano sintáctico, se generan cambios en la estructura del sintagma nominal 

y el sintagma verbal, así como en la oración compleja (pp. 872-878). En ese momento, se 

da un proceso de selección de formas y fonemas que lleva a una fijación sustancial de 

usos en la lengua literaria y, en menor medida, en la lengua oral. Ahora bien, para Cano 

(1988, p. 237), son los cambios fónicos los que propician la formación de una división 

dialectal en el español, de modo que ello permite considerar este periodo como una etapa 

decisiva en la historia de la lengua. La importancia de la lengua española tanto dentro 

como fuera del territorio, además, conlleva que se convierta en objeto de estudio, esto es, 

aparecen obras que reflexionan sobre la propia lengua, como gramáticas, diccionarios y 

tratados que se encargan de la descripción del español y de su enseñanza (Cano Aguilar, 

1988, p. 221). En este sentido, la primera que inaugura tal clase es la Gramática de la 

lengua castellana (1492), publicada por Antonio de Nebrija. 

Como propone Cano (1988, pp. 228-229), durante esta época existían dos normas que 

competían por consolidarse como el ideal de lengua española o lengua castellana: por un 

lado, se presenta el modelo cortesano-toledano, que se estimaba como aquel asociado a 

los estilos sofisticados y como aquel que hacía un uso correcto de la lengua; y, por otro 

lado, se expone la norma literaria, que se sustentaba en la crítica al modelo toledano 

debido a la alta presencia en ella de rasgos mozárabes y arabismos. 

A la par que la lengua literaria se encontraba en pleno apogeo y los gramáticos buscaban 

la fijación de la norma lingüística culta, en la estructura fonético-fonológica del español 

se generaban una serie de cambios que dieron lugar a su escisión en dos normas bien 
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diferenciadas: la castellana y la andaluza. Sin embargo, la primera continuará siendo 

considerada estándar (Torrens Álvarez, 2007, p. 259).  

Según Cano Aguilar (2004, p. 825), los cambios en el sistema fonológico —pérdida de 

[f-], desaparición de sibilantes sonoras, generación de nuevos fonemas— conllevan la 

configuración de las variedades diatópicas que llegarán hasta nuestros días, cuyo origen 

se encuentra en las distinciones entre la lengua de Castilla y la de Andalucía. Esta 

variación reside en que se generan tres subsistemas diferentes por evolución del romance 

medieval: el norteño (español peninsular, central y norteño), el sevillano (andaluz y 

español de América) y el judeoespañol. Los hablantes de la época ya eran conscientes de 

la existencia de esta variación geolingüística. En efecto, Fray Juan de Córdoba escribe 

una obra durante su estancia en México, llamada Arte en lengua zapoteca, en la que 

menciona que cree que recordar que en la España que abandonó se daban diferencias 

diatópicas en la pronunciación entre Castilla la Vieja y Toledo: «Los de Castilla la Vieja 

dizen hacer, y en Toledo hazer; y dizen xugar, y en Toledo jugar; y dizen yerro, y en 

Toledo hierro; y dizen alagar, y en Toledo halagar» (1578, p. 68v). 

En cuanto que el inventario de bienes objeto de este estudio se adscribe al Archivo 

Histórico Provincial de Toledo, cabría vincularlo a la norma toledana, que para Lapesa 

(1981, p. 284) era concebida como modelo de buena dicción y no seguía las innovaciones 

propias de otras variedades. Precisamente, en el siglo XVI nace la idea de que la lengua 

de Toledo es la norma lingüística y, de hecho, en las palabras de Fray J. de Córdoba se 

puede apreciar que las soluciones que se encuentran en dicha lengua coinciden con el 

castellano medieval. Como afirma Lapesa (1981, p. 381), estos cambios fonológicos 

fueron los que a partir del siglo XVI generaron dos variedades diferenciadas 

esencialmente en el sistema de sibilantes: por un lado, una marcada por la presencia de 

tres fricativas sordas y, por otro lado, otra caracterizada por dos sibilantes (seseo). 

Desde una perspectiva externa, la época comprendida entre la proclamación de Isabel 

como reina de Castilla en diciembre de 1474 y el fallecimiento de Fernando II de Aragón 

en enero de 1516 puede entenderse como el punto de inflexión que marca el nacimiento 

del estado como una unidad política, así como el inicio de la Edad Moderna en el territorio 

(Martínez Shaw, 2004, p. 659). A tal efecto, los Reyes Católicos llevaron a cabo una gran 

labor de expansión territorial y promovieron la unidad política acabando con la división 

geográfica que había estado tan patente durante siglos (Torrens Álvarez, 2007, p. 252). 
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La difusión de la imprenta impulsó el proceso emergente de unificación lingüística en el 

ámbito castellano, aunque no se excluyeron las demás modalidades regionales (Lapesa, 

1981, p. 283). En este sentido, en el siglo XVI, el dominio hispánico tenía ya su propia 

lengua nacional y así lo mostraba Juan de Valdés en el Diálogo de la lengua (1860, p. 

34): «La lengua castellana se habla no solamente por toda Castilla, pero en el reino de 

Aragón, en el de Murcia con toda el Andaluzía y en Galizia, Asturias y Navarra: y esto 

aun hasta entre gente vulgar, porque entre la gente noble tanto bien se habla en todo el 

resto de Spaña».  

Por consiguiente, como señala Martínez Shaw (2004, p. 668), el siglo XVI puede 

entenderse como un periodo que conlleva grandes cambios en todas las esferas: mientras 

el ámbito de la política interior se define por la consolidación del Estado Moderno, la 

política exterior por la hazaña imperialista representada por Carlos I y respaldada 

económicamente por la fortuna proveniente de América; en el nivel socioeconómico, 

destaca el incremento de diversos sectores y la creciente movilidad social; por último, el 

campo cultural se caracteriza por la excepcionalidad literaria del periodo áureo y por la 

extraordinaria labor de reflexión lingüística. 

Dado que el léxico del siglo XVI es la base del trabajo merece la dedicación de un epígrafe 

aparte para su exposición y tratamiento. 

2.2. El léxico en el español clásico 

La composición del léxico medieval estaba formada por tres grandes grupos genealógicos 

de diferente peso: las palabras patrimoniales, los préstamos y las palabras generadas 

mediante reglas de formación de palabras (Clavería, 2004, p. 473). En primer lugar, el 

fondo patrimonial comprende los términos que han evolucionado desde el latín al 

romance pasando por todos los cambios fonéticos y semánticos. Estas palabras, por lo 

general, son básicas y designan, por ejemplo, las partes fundamentales del cuerpo humano 

(oreja < AURICULAM) o las relaciones de parentesco (madre < MATER). Forman parte 

del léxico patrimonial también los verbos básicos (ser, estar, haber, correr, ir, venir, etc.). 

Sobre este fondo, se produce en todas las épocas una ampliación del léxico en todos los 

campos temáticos posibles, gracias a la entrada de préstamos y a la generación de palabras 

creadas a través de procedimientos morfológicos. 

Los préstamos son palabras tomadas de otras lenguas a través del contacto lingüístico y, 

en época medieval, los básicos fueron los germanismos, los arabismos y los préstamos de 
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otras lenguas románicas —occitano, francés y catalán—, así como los cultismos —latín 

y griego—. Los mecanismos de formación de palabras se heredan esencialmente del latín 

y son una constante en la historia de la lengua. Por ello, ya en los orígenes del romance 

castellano se encuentra la generación de palabras derivadas, como espadada, ganançia, 

dulcedumbre, mandamiento, derechura, fiador o piadoso (Clavería, 2004, pp. 483-487). 

A finales de la Edad Media, se generan cambios importantes en la estructura del léxico 

romance. Según Dworkin (2004, p. 651), en el siglo XV se da una entrada masiva de 

cultismos, debido en parte a la gran importancia de las traducciones del latín y del italiano, 

lo cual conlleva en muchos casos la sustitución de voces básicas que eran altamente 

polisémicas, como verbos, adjetivos y sustantivos. Además, se producen diversos 

cambios en la frecuencia de uso de las palabras, de tal forma que algunas palabras 

patrimoniales se pierden o quedan como arcaísmos (Eberenz, 1998), como por ejemplo, 

catar ‘mirar’, hueste ‘ejército’ o allora ‘entonces’ (Dworkin, 2004, pp. 646-647). 

A partir del siglo XVI, los grupos que sufren una ampliación son los préstamos léxicos 

—principalmente cultismos, italianismos, galicismos e indoamericanismos— y las voces 

generadas mediante reglas de formación de palabras. Para Verdonk, las vías primordiales 

de renovación del vocabulario español en el Siglo de Oro son dos: «1. La incorporación 

de voces procedentes de otras lenguas (vivas o muertas), o sea, el préstamo lingüístico. 2. 

La construcción de nuevas unidades léxicas mediante la composición, la derivación y la 

parasíntesis» (2004, p. 895). Por su parte, Lapesa (1981, p. 408) atribuye al español áureo 

un notorio incremento de voces, en especial cultismos —latín y griego— y préstamos de 

lenguas modernas, como italianismos, galicismos, lusismos y germanismos. 

En cuanto a los cultismos, Verdonk (2004, pp. 903-909) propone una clasificación de los 

latinismos y helenismos neológicos en cinco subgrupos: en primer lugar, «sufijos cuyo 

sufijo (o elemento final latino) es improductivo en español», como -acem (fugaz, vivaz), 

-atilem (versátil, tornátil) o -ensem (hortense, pratense); en segundo lugar, «latinismos 

cuyo sufijo (o elemento final) latino ha pasado a ser productivo en español», entre los que 

se incluyen -antiam/-entiam (competencia, resonancia), -antem (vibrante, aglutinante) o 

-mentum (complemento, fragmento); en tercer lugar, «latinismos de carácter nominal o 

adjetival que provienen de sustantivos o adjetivos latinos que a su vez se tomaron del 

griego», tales como geógrafo < GEOGRAPHU(M) o anagrama < ANAGRAMMA; en 

cuarto lugar, «otros latinismos de carácter nominal», como perspicacia < 
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PERSPICACIA(M) o acueducto < AQUAE DUCTU(M); por último, «otros latinismos 

de carácter adjetival», como inerte < INERTE(M) o insepulto <INSEPULTU(M). 

La introducción de latinismos parece acrecentarse a partir de la segunda mitad del siglo 

XVI, pues estos no eran tan numerosos a principios de siglo (Verdonk, 2004, p. 909). 

Además de los latinismos, a partir de mediados del siglo XVI aumenta la entrada de 

ciertas voces griegas en la lengua española posiblemente a través del latín, como epopeya, 

análisis o hipót(h)esis. 

A pesar de que la lengua del siglo XVI es representada de este modo en los estudios, cabe 

tener en cuenta el tipo de género discursivo, pues naturalmente el vocabulario del cuerpo 

del inventario de bienes queda fuera de cualquier influencia culta, ya que más bien suele 

caracterizarse por la presencia de un léxico de la vida cotidiana y, por tanto, en este 

predomina el fondo patrimonial y las palabras básicas de la lengua. 

Dentro de los préstamos de lenguas vivas, por un lado, los italianismos cobran 

importancia especialmente a raíz del contacto cultural desde finales del siglo XV y 

principios del XVI. Según Dworkin (2012, p. 140), «much of the Spanish-Italian 

linguistic contact arose through the written language as a result of the spread contact 

through Europe of Italian Humanism and the Renaissance and the accompanying 

masterpieces of Italian literature». Algunas de las áreas semánticas a las que pertenecen 

los préstamos son la milicia (escopeta, centinela), la navegación (piloto, galeaza), la vida 

social (cortejar, martelo), la arquitectura (balcón, fachada) o la literatura y las artes 

plásticas (esbozo, novela) (Lapesa, 1981, p. 409). Por otro lado, los galicismos 

experimentan una situación diferente, pues su influencia permanece a lo largo del periodo 

áureo a causa de los contactos comerciales, militares y políticos, pero estos préstamos no 

son tan numerosos como los anteriores. Las áreas semánticas más significativas son la 

milicia (tropa, coronel), la gastronomía y la vida doméstica (servieta > servilleta, 

taburete), la indumentaria y las modas (chapeo, pantuflo) o la vida palaciega (sumiller, 

panetier) (Lapesa, 1981, p. 410; cfr. Varela Merino, 2009). Por el contrario, como 

sostiene Verdonk (2004, p. 900; cfr. Lapesa, 1981, p. 411), a pesar de compartir frontera 

y de haber sido territorios unidos durante más de medio siglo, los préstamos del portugués 

parece que son menos abundantes y quedan reservados a la esfera de los sentimientos 

(soledad), la vida de corte (menino) o la marinería (mejillón) (Lapesa, 1981, p. 411). 
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Lapesa menciona también un pequeño aporte de las lenguas germánicas. El autor cita el 

juramento que clamaban los soldados suizos de largos bigotes que participaron en la 

guerra de Granada: «bî Got! ‘por Dios’». En este caso, ambos elementos se unirían y 

sufrirían una desviación semántica del sentido original para dar lugar al término bigote 

en español. Algunos otros germanismos posteriores son trincar con el significado de 

‘beber’ o brindis (1981, p. 411). 

Además de la introducción de voces grecolatinas y de lenguas modernas, en el 

enriquecimiento del léxico español debe destacarse la envergadura de los propios recursos 

de la lengua para construir nuevas unidades léxicas: derivación, parasíntesis y 

composición. No existe un estudio sobre la morfología derivativa del español clásico, 

pero Verdonk (2004, pp. 909-912) señala -a (estafa), -ada (quijotada), -ción (actuación), 

-dor (censurador), -ería (galantería), -miento (desligamiento), -ble (respetable) u -oso 

(gustoso), entre muchos otros, como los principales sufijos nominales y adjetivales. 

En este trabajo, cabe atender especialmente a la morfología derivativa apreciativa en la 

medida en que la sufijación diminutiva es un fenómeno recurrente en el inventario de 

bienes estudiado. Se trata de un mecanismo cuyo origen se encuentra en el latín pero que 

a partir de los siglos XV y XVI experimenta una serie de cambios (González Ollé, 1962): 

las formas latinas -olum, -ellum e -iculum evolucionan a -uelo, iello > illo y -ejo, 

respectivamente —con predominio de -illo— pero, a partir del siglo XV, se incorporan 

al uso nuevas formas, como -ito, -ico e -in(o). Según Lapesa (1981, p. 395), en el siglo 

XVI, el sufijo diminutivo preferible era -illo, al cual le seguían -uelo —especialmente en 

poesía—, -ico e -ito. En épocas posteriores, el sufijo -ico quedó relegado a la zona de 

Aragón, el reino de Murcia y Andalucía oriental, pero durante el periodo áureo todavía 

se usaba en toda la Península. Girón Alconchel (2004, p. 861) precisa que el sufijo -ico 

«era la forma cortesana en el siglo XVI», pero «en el XVII aumentó el prestigio de -ito e 

-ico ganó rusticidad y evocación dialectal».  

2.3. El universo de los textos en los Siglos de Oro 

Tal como ha estudiado Wulf Oesterreicher, la producción textual de los siglos XVI y 

XVII experimenta una gran ampliación y diversificación. En el siglo XVI, la lengua 

española no estaba únicamente presente en el ámbito de la lengua escrita, ya sea literaria 

o administrativa, que es lo que Oesterreicher (2004, pp. 729-730) denomina distancia 

comunicativa, sino que además se había convertido en lengua habitual de la mayoría de 
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la población en las diversas regiones del estado. Partiendo de ello, el autor propone una 

clasificación de tradiciones discursivas o estilos para los textos del español clásico que 

«manifiestan las gradaciones del continuum concepcional entre los polos extremos de 

‘inmediatez’ y ‘distancia’ comunicativas’, entre la oralidad y la escrituralidad» (p. 731): 

los discursos jurídico-administrativos, los discursos religiosos, los discursos retórico-

literarios, los discursos del saber «científico» y los discursos de lo «técnico» (p. 740). 

Para Oesterreicher, los textos científicos y jurídicos son aquellos prototípicos dentro de 

la distancia comunicativa, sin embargo, existe una gradación hasta llegar a la inmediatez 

en cuyo recorrido se encuentran diversas tradiciones discursivas y géneros textuales. De 

hecho, mientras la inmediatez comunicativa se asocia a «la realización fónica pasajera» 

(p. 734), la distancia comunicativa mantiene un vínculo estrecho con la escritura, que «es 

una realización gráfica perdurable». 

Dentro del «universo» de producciones textuales de la época, el texto sometido a estudio 

es un documento notarial, en particular un inventario de bienes, de modo que se afilia al 

universo de los discursos jurídico-administrativos, que son herencia de los textos jurídicos 

de la Edad Media (documentos notariales y fueros). A partir de esta época, según 

Oesterreicher (2004, p. 741), se generan numerosos documentos propios de esta tipología, 

tales como ordenanzas municipales y profesionales, Leyes de Indias o relaciones de 

bienes. 

2.3.1. Los textos jurídico-administrativos: los inventarios de bienes 

Morala Rodríguez (2014, p. 6) denomina relaciones de bienes a aquellos documentos 

notariales en los que los escribanos dejan constancia de forma pormenorizada de «todos 

los bienes muebles, inmuebles y semovientes» que posee un individuo. Dentro de las 

relaciones de bienes se pueden encontrar inventarios, testamentos, partijas, tasaciones, 

repartos de herencias, subastas públicas, almonedas o cartas de dote y arras. Los 

inventarios de bienes de fallecidos, en particular, tienen como objetivo el registro de todas 

las posesiones que una determinada persona dispone en el momento de su muerte para 

asegurar la transmisión a sus herederos.  

No existe acuerdo entre los especialistas sobre el origen de estos textos, pero algunos 

estudiosos, como el historiador económico y social Luis Almenar Fernández, sitúan su 

nacimiento en la época medieval: 
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Los orígenes conocidos de la fuente están así en la Europa mediterránea del siglo 

XIII, la Europa del notariado y, en definitiva, la Europa de la recuperación del 

derecho romano. Es de hecho en el Corpus Iuris Civilis de Justiniano donde se 

encuentra el fundamento legal del inventario que acostumbramos a denominar 

post mortem, entre las leyes referentes a la transmisión de la herencia. (2017, p. 

538; citado en Rodríguez Manzano, 2019, p. 151) 

Además, análogamente a otros documentos jurídicos, los inventarios contienen una 

estructura predefinida para su elaboración que consta de tres partes: en primer lugar, en 

el protocolo inicial figura la datación cronológica y tópica, así como los individuos que 

comparecen en el acto jurídico; en segundo lugar, el cuerpo del documento contiene 

propiamente la lista de los bienes y su descripción; en tercer lugar, el escatocolo incorpora 

el juramento de los albaceas y las cláusulas de validación del documento (Rodríguez 

Manzano, 2019, pp. 153-155). 

Según Sobrado Correa (2003, p. 832), «dependiendo de los países, los inventarios post-

mortem tienen características propias y presentan diferentes grados de detalle en sus 

informaciones». Ahora bien, el cuerpo del inventario no cuenta con una estructura 

aleatoria, sino que suele aplicar algún tipo de criterio a la distribución de sus elementos: 

«lo que se encuentra en un cuarto de la vivienda, lo que hay en una arca, los objetos de 

alguna de las dependencias anejas a la casa, enseres domésticos, aperos de labranza; o por 

el tipo de materiales, objetos de madera, de metal, piezas textiles» (Morala Rodríguez, 

2012, p. 203). Micheline Baulant (1980, p. 39) propone una clasificación tipológica con 

el fin de mostrar la heterogeneidad presente en la confección de los inventarios. Esta 

propuesta distingue cuatro modelos de acuerdo con la disposición de los objetos: en 

primer lugar, el modelo de orden lógico responde a la agrupación de los diferentes 

artículos inventariados por categorías; en segundo lugar, el modelo de estancia por 

estancia concentra los objetos en función de las habitaciones a las que pertenecen —este 

parece ser el modelo seguido en el inventario de bienes de doña Elena de Zúñiga—; en 

tercer lugar, el modelo mixto combina la descripción por estancias con la organización 

por ámbitos; por último, el modelo arbitrario no sigue ningún tipo de patrón u orden. 

Si bien los documentos jurídicos pertenecen al área conocida como distancia 

comunicativa, el presente trabajo pretende demostrar que el inventario de bienes 

estudiado surge de una combinación del medio escrito con la concepción oral, en la 

medida en que su estructura plantea una escena que permite visualizar que el escribano 
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está realizando un recorrido por la vivienda —estancia por estancia— y va mencionando 

los artículos con los que se va encontrando. Además, el tipo de vocabulario usado 

pertenece a la lengua cotidiana. Tal como señala Rodríguez Manzano (2019, p. 194), «el 

documento de inventario es el producto resultante de una situación oral convertida en 

texto escrito a través de un escribano o redactor». 

2.3.1.1. El léxico en los inventarios de bienes 

Dado su carácter jurídico, en los inventarios de bienes se requiere la descripción 

exhaustiva de un amplio catálogo de artículos, para lo cual el escribano ha de servirse de 

un vocabulario preciso y una recurrente adjetivación para valorar con detalle todos los 

enseres y propiedades (Morala Rodríguez, 2012, p. 200). De hecho, Rodríguez Manzano 

(2019, p. 150) indica que esta documentación es una fuente excelente para comprobar el 

léxico empleado en una zona y una época específicas. 

Morala (2014, p. 6) afirma, además, que los inventarios son útiles para descubrir léxico 

relativo a diversas esferas. Ahora bien, de todo el vocabulario recopilado en este tipo de 

documentos, cabe hacer hincapié en el léxico relativo a la vida cotidiana, especialmente 

aquel vinculado al textil del hogar y de la indumentaria o a los utensilios domésticos 

(Vázquez Balonga, 2014, p. 34). 

Los inventarios de bienes, como sostiene Rodríguez Manzano (2019, p. 203), combinan 

el vocabulario técnico propio del área de especialidad con el léxico de la vida cotidiana, 

lo cual «dota a esta clase documental de una gran riqueza para llevar a cabo análisis 

lexicográficos». La terminología jurídica se halla especialmente en el protocolo y el 

escatocolo de los documentos, mientras que el vocabulario general se concentra en el 

cuerpo del documento. En este apartado, destaca la variedad de términos procedentes de 

otras lenguas —como el italiano, el francés o el árabe— y las voces generadas mediante 

mecanismos de formación de palabras. Dentro de este último grupo, Paredes García 

(2010, p. 42) señala la importancia de la derivación apreciativa, especialmente, el uso de 

los diminutivos, como el procedimiento más abundante. Como indica Rodríguez (2019, 

p. 206), el empleo de la sufijación apreciativa puede obedecer a dos factores: «1) para 

expresar un valor conceptual –empequeñecimiento o agrandamiento de lo designado– o 

2) para añadir connotaciones afectivas». Hay que considerar, además, que puede utilizarse 

«como diminutivo con total significado de “pequeño” (mesilla), pero también como 

diminutivo que está en proceso de lexicalizarse o en plena lexicalización, es decir, que 
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designa cosas diferentes y no tiene la connotación de “pequeño” o está muy atenuada» 

(Vázquez Balonga, 2014, p. 20). En ocasiones, se acompaña de un adjetivo que tiene la 

denotación de pequeñez y, por tanto, se acentúa esa noción —«otra sartenilla pequeña»— 

o puede aparecer como un elemento contrastivo frente a otros adjetivos antónimos —

«iten cuatro sillas nuebas grandes (...) iten otra sillita de costillas de mujer»— (Paredes 

García, 2010, p. 42).  

Aparte del léxico que designa los distintos objetos que aparecen en los inventarios de 

bienes, Rodríguez Manzano (2019) otorga una gran importancia al recurso de la 

adjetivación: «Son raros los casos en los que se listan enseres sin que vayan acompañados 

de algún adjetivo calificativo que especifique su color, tamaño o forma» (p. 174). Su uso 

describe con detalle las características de los objetos inventariados y predomina 

especialmente en la caracterización del tamaño, el color, el estado de uso, la calidad, la 

procedencia o el material del objeto descrito. 

3. El inventario de bienes de doña Elena de Zúñiga 

3.1. Contextualización y tipología del documento 

El inventario de bienes de Elena de Zúñiga recibe el nombre de Inventario de todos los 

bienes que quedaron de doña Elena de Zúñiga al tiempo de su fin y muerte, hecho por 

sus albaceas. Forma parte del Archivo Histórico Provincial de Toledo, se adscribe a los 

Protocolos del Escribano Juan Sánchez de Canales (Signatura AHPTO 23042, Despacho, 

caja 2/d.4, fols. 685 r.-706 v) y fue redactado el 6 de febrero de 1563 ante los albaceas 

testamentarios de la fallecida, i.e., su esposo —Garcilaso de la Vega y Guzmán— y el 

padre fray Domingo de Guzmán (datos extraídos de Gallego Morell, 1976, p. 300). 

De acuerdo con la Propuesta de tipología documental de CHARTA (2014), el documento 

se inserta en el grupo 5, conformado por testamentos e inventarios, que son textos de 

sintaxis poco elaborada y habitualmente de estructuras repetitivas.  

3.2. Estudio léxico semántico 

3.2.1. Composición genealógica 

Esta primera parte del estudio se concentra en establecer el origen y trazar la historia de 

las palabras que aparecen en el inventario de bienes a fin de lograr organizarlas según su 

composición genealógica: fondo patrimonial, préstamos o palabras generadas mediante 

RFP. Para ello, se han utilizado el Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico 
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(DCECH), el Diccionario histórico de la lengua española (DHLE) y el Nuevo Tesoro 

lexicográfico de la lengua española (NTLLE). 

Dentro de cada sección, se organiza el léxico según la categoría —clases de palabras— a 

la que pertenece. Los préstamos se agrupan, además, de acuerdo con las lenguas de 

procedencia y, en el caso de las palabras generadas mediante RFP, se atiende a cada uno 

de los mecanismos o procedimientos morfológicos productivos en la creación del léxico. 

Estructuración general del léxico en función de su origen 

  
De un total de 195 palabras analizadas en el documento, 74 son palabras patrimoniales, 

lo cual es razonable debido a que las palabras básicas de la lengua son las más frecuentes 

en los inventarios de bienes. A este grupo le sigue el de las voces generadas mediante 

reglas de formación de palabras, con una cifra de 63 palabras. Por el contrario, el léxico 

procedente de otras lenguas es más reducido, con un total de 58 palabras. 

3.2.1.1. Fondo patrimonial 

SUSTANTIVOS ADJETIVOS 

Açero < ACIARIUM Negro < NIGER 

Agua < AQUA Nuevo < NOVUS, -A, -UM 

Ala < ALA Verde < VIRIDIS 

Arca < ARCA Viejo < VETULUS 

Asa < ANSA  

Badil < *BATILE  

Baños < BALNEUM  

Basos < VASUM  
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Braço < BRACCHIUM  

Buey < BOS, BOVIS  

Cadena < CATENA  

Calças < *CALCEA  

Cama < CAMA  

Camara < CAMARA  

Camisa < CAMISIA  

Candela < CANDELA  

Casulla < CASUBLA  

Çerdas < *CIRRA  

Colores < COLOR, -ORIS  

Cucharas < COCHLEAR, -ARIS  

Cuero < CORIUM  

Cuna < CUNA  

Durazno < DURACINUS  

Espaldas < SPATULA  

Esparto < SPARTUM/SPARTON  

Estaño < STAGNUM  

Estera < STOREA  

Faja < FASCIA  

Hijo < FILIUS  

Lana < LANA  

Libra < LIBRA  

Lienço < LINTHEUM  

Lino < LINUM  

Madera < MATERIA  

Manga < MANICA  

Mano < MANUS, -US  

Manteles < MANTELE  

Manto < MANTUM  

Mesa < MENSA  

Miel < MEL, MELLIS  

Minbre < VIMEN, -INIS  

Mortero < MORTARIUM  

Muger < MULIER, -ERIS  

Nariz < NARICAE  

Palma < PALMA  

Paño < PANNUS  

Palo < PALUS, -I  
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Pared < PARIES, -ETIS  

Pastores < PASTOR, -ORIS  

Peon < PEDO, -ONIS  

Pieça < *PĔTTĬA  

Piedra < PETRA  

Pino < PINUS  

Puerta < PORTA  

Punto < PUNCTUM  

Rallos < RALLUM  

Red < RETE  

Sarga < SARICA  

Savanas/sabanas < SABANA  

Seda < SAETA  

Señor < SENIOR, -ORIS  

Silla < SELLA  

Tabla < TABULA  

Trebedes < TRIPEDES  

Valanças < *BILANCIA  

Velo < VELUM  

Vida < VITA  

Vidrio/bidrio < VITREUM  

Vizcochos < BIS COCTUS  

Yerro < FERRUM  

 
La tabla ilustra el predominio de los sustantivos dentro de las palabras patrimoniales. En 

cambio, el número de adjetivos es muy reducido y siempre acompañan al nombre de un 

objeto para indicar su color, estado de uso, lugar de procedencia, material de confección, 

tamaño, etc. Cabe destacar, además, que los verbos o adverbios prácticamente no tienen 

lugar en tal tipología documental, en la que se presenta una lista de artículos con su 

correspondiente caracterización y no se suelen construir oraciones completas, excepto en 

los casos en los que se menciona la apertura de un arca de la cual salen nuevos objetos. 

3.2.1.2. Préstamos 

Lenguas de 

origen 

Cultismos y 

semicultismos 

Arabismos Galicismos Catalanismos Germanismos Italianismos Lusismos 

Porcentaje        

Palabras Angeles 

Armario 

Açeites 

Açofar 

Anascote 

Chimenea 

Brocado 

Caxa 

Blanco 

Sala 

Porçelanas 

Retrato 

Basquiña/ 

vasquiña 
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Asumpçion 

Bulto 

Caliz 

Çeleste 

Confeziones 

Corporal 

Crucifijo 

Cruz 

Deboto 

Ecehomo 

Estola 

Fabulas 

Figura 

Funda 

Imagen/imajen 

Intitulado 

Libro 

Manipulo 

Palacio 

Patena 

Rosa 

Virgenes 

Volumen 

Alaju 

Almaiçar 

Almohada 

Alquiçer/alquizer 

Alquitaras 

Azul/açul 

Cenefa/çenefa 

Cotonia 

Jarra 

Taças 

Talega 

Xaraves 

Colcha 

Pabellon 

Servilleta 

Fraçadas 

Perol 

Reloj 

Tobajas 

Vancos 

Mermelada 

 

 
La mayoría de las voces procedentes de otras lenguas son cultismos (25) —del latín o del 

griego—, seguidas por un número considerable de arabismos (14). Ello puede explicarse 

gracias a la presencia tan longeva de los árabes en la Península y el contacto resultante 

entre ambas lenguas. Las cifras de los galicismos, catalanismos y germanismos son 
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prácticamente idénticas. Por el contrario, los italianismos (3.4 %) y lusismos (3.4 %) son 

mucho más escasos. El 1.7 % restante equivale a un préstamo del persa (tafetan). 

Los préstamos léxicos suelen pertenecer a campos semánticos determinados, es decir, las 

voces que se toman de otras lenguas para denominar objetos se adhieren a áreas temáticas 

específicas, como la indumentaria o el ajuar doméstico. En efecto, según Rodríguez 

Manzano (2019, p. 206), «mientras que el francés nutre de muchos términos a grupos 

como el de las vestimentas y complementos de moda, otras lenguas como el árabe […] 

son fundamentales en el ámbito de la alimentación y útiles domésticos». 

 
De nuevo, se observa una predominancia de la categoría de los sustantivos, dado que la 

caracterización de los detalles —color, material, etc.— de los artículos inventariados no 

se expresa exclusivamente mediante los adjetivos calificativos, sino que parece más 

frecuente el empleo de sintagmas preposicionales, del tipo un manto de brocado. 

3.2.1.3. Palabras generadas mediante RFP 

DERIVACIÓN COMPOSICIÓN PARASÍNTESIS 

Prefijación Sufijación no 

apreciativa 

  

Antepuerta Adereço Oja de lata Encorada 

Antesala Alba Terziopelo Enjugador 

Entretelas Aparador  Enseradas 

 Arnero   

 Babadores   

 Basera   

 Bestidura   

 Brasero   
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 Broslada   

 Cerradura   

 Colorado   

 Comienzo   

 Decendimiento   

 Delantera   

 Desilada   

 Doradas   

 Flocadura   

 Frontal   

 Frontalera   

 Fruta   

 Frutero   

 Gotera   

 Grana   

 Guarneçida   

 Guarniçiones   

 Herramienta   

 Jaspeadas   

 Labradas   

 Lisonja   

 Listado   

 Marco   

 Meditaciones   

 Misal   

 Mongil   

 Moreria   

 Mula   

 Nasçimiento   

 Nogal   

 Oracion   

 Orinal   

 Peso   

 Portal   

 Quebrado   

 Raidas   

 Rajada   
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 Raso   

 Serrana   

 Servidor   

 Sonbrero   

 Tablero   

 Ventana   

 Verdoso   

 Verdugado   

 Verdura   

 Vestido   

 

 
Tal y como ilustran las dos figuras anteriores, la composición es un recurso mínimo en el 

documento notarial (3.2 %). La prefijación también es bastante limitada (4.8 %): se 

recogen tres casos, dos con el prefijo ante- y uno con entre-. Aparecen, además, tres 

palabras que combinan la prefijación con la sufijación (4.8 %), como encorada, 

enjugador y enseradas, mecanismo conocido como parasíntesis. Por el contrario, la 

sufijación no apreciativa es un proceso mucho más rico (87.3 %) que da lugar a la creación 

de nuevas unidades léxicas por medio de la adjunción a la base de una gran variedad de 

afijos, como son -ado, -al, -ero, -ido, -il, -miento, -on, -oso, -ura, etc. 

Ahora bien, dentro de los inventarios de bienes, el procedimiento más significativo es el 

de la sufijación apreciativa, en especial la diminutiva, cuyo uso se reserva 

fundamentalmente a la indicación de un menor tamaño del objeto en cuestión, aunque 

también puede emplearse para mostrar un tono de cercanía o familiaridad. En cualquier 

caso, es un mecanismo que se basa en la expresión de nociones connotativas y que no se 

destina a la producción de palabras nuevas o cambios de significado. 
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Las muestras halladas en el texto son las siguientes: 

Ø -ico/-a: relojico, candelericos, lençeçico, tenedorçicos, angelicos, colconchicos, 

pastorcicos, vasico, pomico, cantarico, calderica, grandeçica, ollica, mesica 

Ø -illo/-a: bolillas, alfombrilla, pedacillos, taleguilla, cortinillas, camilla, manecilla, 

cofrecillo, pastorcillos, toquilla, banquillo, apedreadillo, cobanillos, vaçinillos, 

barandilla, redezilla, calderilla, librillos, esterilla, tabaquillos, platillo, 

sobremesilla, almohadilla 

Ø -ito-/a: frangita, almohadita, cagita, pequeñita, chiquitas, chiquitos 

Ø -uelo/-a: manejuelo, obejuelas, grandeçuelo 

Como muestran los ejemplos anteriores, el sufijo mayormente empleado es -illo/-a, 

seguido de las formas -ico/-a, -ito/-a e -uelo/-a, distribución que coincide con los datos 

proporcionados por Girón Alconchel sobre la frecuencia de uso de los sufijos diminutivos 

en los Siglos de Oro (2004, p. 861). 

En esta tipología documental, sin embargo, son muy habituales los casos en los que los 

sufijos diminutivos se integran a la base dando lugar a voces nuevas con un sentido 

diferente, «especialmente en el campo de la ropa y los tejidos» (Paredes García, 2010, p. 

42). Existen numerosos ejemplos en los que se genera un nuevo valor léxico a través de 

un proceso de comparación o semejanza, de tal forma que el diminutivo deja de tener un 

valor designador de tamaño reducido y la palabra pasa a constituir un nuevo significado. 

En ellos predomina siempre el sufijo -illo/-a, pues es el más antiguo y extendido: 

angarilla, hornillo, regalillo, ladrillo, morillos, etc. Algunos términos con otros sufijos 

son azerico, rapacejo, chapines, pañiçuelo, pañuelo o servilleta. Aparecen, además, 

ciertas palabras que ya habían sufrido este proceso de lexicalización en la lengua de 

origen, tales como amarillo, martillo, cortina (latín) o basquiña/vasquiña (portugués). 

3.2.2. Estudio semántico 

Si bien el inventario de bienes de doña Elena de Zúñiga se ajusta al modelo de estancia 

por estancia propuesto por Baulant (1980, p. 39), según el cual los objetos se agrupan en 

función de la parte de la casa de la que forman parte, en la estructuración del inventario 

cabe destacar, además, la presencia de las arcas. A lo largo del texto, son varias las arcas 

que se van abriendo y de las que se van extrayendo diversos objetos de diferente tipología. 

En este trabajo, no parece lógico organizar los enseres y propiedades por estancias, debido 

a que únicamente se ha llevado a cabo la transcripción y el posterior análisis de la mitad 
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del inventario. Por ello, son varios los espacios que no han sido tratados. Así pues, resulta 

más adecuado seguir un parámetro de clasificación por ámbitos o campos semánticos. 

En el anexo 2, se incluirá una lista de todos los objetos organizados por orden alfabético 

con la especificación del ámbito semántico al que pertenecen. A continuación, en el anexo 

3 se presentarán los objetos dentro de cada campo semántico junto a su significado. Los 

diccionarios que se han usado principalmente son el Tesoro de la lengua castellana o 

española, de Covarrubias, y el Diccionario de autoridades, de la Real Academia 

Española, debido a que son los que proporcionan una información más completa. En 

ocasiones, también, se ha recurrido al Vocabulario español-latino o al Vocabulario 

romance-latín, de Antonio de Nebrija, y al Diccionario castellano con las voces de 

ciencias y artes y sus correspondientes en las tres lenguas francesa, latina e italiana, de 

Terreros y Pando, para complementar las explicaciones. Consultados a través del NTLLE. 

3.2.2.1. Léxico textil (3a) 

En este grupo, se insertan los tejidos o telas que se usaban para elaborar los objetos 

domésticos o la indumentaria. En primer lugar, se encuentra el genérico seda, pero se 

nombran además algunos subtipos, como brocado, damasco, raso, sarga, tafetan o 

terziopelo. En segundo lugar, aparece el genérico lana y algunos de sus derivados, como 

alquizer, anascote o paño. En tercer lugar, se presenta el genérico lino y otras telas 

procedentes de este, como lienço, olanda o ruan. Por último, se mencionan otros tejidos 

como la cotonia (hilo de algodón), el rapacejo (fleco liso) o la red (hilo). 

3.2.2.2. Léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Forman parte de esta sección los tejidos que sirven para el adorno de las estancias del 

hogar, como la alfonbrilla, la cortina, la esterilla/estera y otros objetos de decoración, 

como el brasero, la candela, el candelero, la jarra para tener flores, el reloj de arena o 

los tabaquillos. Se recogen también artículos de cama, ya sean de adorno o cobertura, 

como la almohada, el azerico, la colcha, los colchoncicos, la delantera, la flocadura, las 

fraçadas, la gotera, el pabellon o las savanas. Por último, se presentan otros tejidos o 

ropas para uso doméstico, como son los babadores, los pañiçuelos, las servilletas, la 

sobremesilla, las tablas de manteles o mesas de manteles, la taleguilla y las tobajas. 
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3.2.2.3. Léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Dentro de este ámbito se pueden desglosar diversos grupos: en primer lugar, las vestiduras 

para el cuerpo, como la camisa, la estola, el mongil, la vasquiña/basquiña o el verdugado; 

en segundo lugar, los tejidos destinados a la cobertura de la cabeza, como el almaiçal, el 

manto, el sonbrero, la toca o el velo; en tercer lugar, la ropa interior, como las calças o la 

faja; en cuarto lugar, las telas para cubrir los brazos y las manos, como las mangas y el 

regalillo; por último, el calzado, como los chapines. 

3.2.2.4. Léxico artístico (3d) 

Dentro de este grupo se recogen los cuadros, que especialmente atienden a motivos 

religiosos. Entre ellos, se mencionan las tablas: Una tabla muy pequeña de la imagen de 

nra señora, otra tabla que esta en dos en la una la imagen de nro sor, otra tabla del 

Ecehomo, otra tabla de la Asumpçion que fue la que se mando a la sa doña aldonça niño, 

etc. Aparecen, además, los retratos y las imágenes: Un retrato de la sa doña elena en un 

lienço o una imagen del bulto de nra sa e otra del bien abenturado san Jusepe su esposo. 

De acuerdo con Vázquez Balonga (2014, p. 28), la alusión al Ecehomo «según la 

iconografía tradicional, no puede ser una imagen de Cristo con la cruz a cuestas, sino el 

momento de la pasión al ser expuesto ante el pueblo por Pilatos, momento en el cual 

pronunció las palabras “Ecce homo”, “He aquí al hombre”». 

Otro tipo de objeto recogido, que forma parte del ámbito literario, es el libro: un libro de 

fabulas de Isopo en latin, otro libro de las confesiones de Sanagustin, otro libro qse 

intitula meditaciones soliloquio e manual del bienaventurado sanagustin obispo de 

ipona, otro libro intitulado morales de sangregorio, el catujado en quatro volúmenes, un 

libro de la vida de nro señor que es comienço del Flos Santorum, etc. 

3.2.2.5. Léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

En este ámbito semántico, se encuentran esencialmente las vestimentas asociadas a la 

Iglesia, como la casulla, el manipulo o el alba, y las vestiduras para el altar (corporales, 

frontal, frontalera, etc.), así como el portal de belen (en el inventario llamado también 

adereço del nasçimiento) y las figuras que forman parte de este, como unos angeles, el 

Niño Jesus, unos pastorcillos, una pastorcica serrana, un arco del pesebre, unos 

serafines, una mula, un buey o unas obejuelas. Se recogen, además, otros objetos relativos 

al ámbito religioso, como el crucifijo o el misal. 
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3.2.2.6. Léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

La presente sección puede dividirse en dos grandes grupos: por un lado, aquellos artículos 

o utensilios propios del espacio doméstico de la cocina y, por otro lado, aquellos 

específicos del aseo o baño. Sin embargo, dentro de la cocina, existen varias divisiones 

según la tipología de los objetos: en primer lugar, se encuentra el genérico baso y algunos 

subtipos, como las alquitaras, el caliz, el cantarico, la garrafa, los pomicos de açeites y 

de agua, las porcelanas o las taças; en segundo lugar, aparecen los recipientes y ollas 

para cocinar, como la calderilla, el perol o las redomas; en tercer lugar, los instrumentos 

y aparatos culinarios, como el mortero, el arnero, el hornillo o los rallos; en cuarto lugar, 

los cubiertos y vasijas, como las cucharas, los tenedorçicos, el platillo, la patena o la 

sobrecopa; en quinto lugar, los objetos para almacenar los alimentos, como el frutero de 

bidrio y los cobanillos blancos para fruta; por último, otros objetos de la cocina, como 

el peso de valanças, las trebedes de yerro o la basera. Por el contrario, los artículos 

asociados al baño y aseo son escasos. Entre ellos se encuentran un enjugador, un orinal, 

dos servidores y tres vaçinillos de minbre. 

3.2.2.7. Léxico para la expresión de los detalles (3g) 

En este ámbito se recoge el vocabulario empleado para la adecuada caracterización de los 

objetos inventariados. De hecho, según Rodríguez Manzano (2019, p. 177), en los 

inventarios «la descripción de los objetos es fundamental para la correcta tasación e 

identificación posterior de los mismos. De ahí que muchos redactores se preocupen por 

matizar la forma o aspecto exterior que presentan los bienes». En este sentido, el recurso 

de la adjetivación es recurrente en dichos documentos y es usado, en esencia, con objeto 

de dejar constancia de cada uno de los detalles de los artículos descritos, 

fundamentalmente los referentes a los materiales de construcción, los colores, las 

denominaciones de origen o lugares de procedencia, el estado de uso y el tamaño. 

a) Léxico de los materiales (g1) 

Dentro de esta sección, se nombran los variados tipos de materiales con los que se 

elaboran los diferentes artículos inventariados: por un lado, el genérico madera y algunos 

derivados como el nogal o el pino; por otro lado, los metales, como el açofar, el estaño, 

la oja de lata, la plata o el yerro; aquellos que provienen de plantas, arbustos o animales, 

como el minbre, la palma, el esparto, las çerdas o el cuero; por último, otros materiales 

básicos en la confección de numerosos objetos, como la piedra o el vidrio/bidrio. 
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b) Léxico de los colores (g2) 

Forma parte de este ámbito la diversidad de términos empleados para la determinación 

del color de los objetos. Como señala Rodríguez Manzano (2019, p. 176), «esta variedad 

en cuanto al colorido va desde los colores más básicos o primarios a tonalidades mixtas 

o auxiliares». Algunas de las voces que se adscriben al último grupo son colorado, 

dorado, grana o pardo, mientras que otros términos más básicos son amarillo, azul/açul, 

blanco, negro o verde. 

c) Léxico con denominaciones de origen (g3) 

La mayoría de las expresiones con mención a ciudades remiten a la procedencia de los 

artículos, como es el caso de Flandes, Talavera o Veneçia. Sin embargo, también es 

posible encontrar términos que «pueden expresar una manera de hacer o modo de 

fabricación concreto, así como representar un estilo o moda propios del lugar» (Rodríguez 

Manzano, 2019, p. 179), como sucede con alimanisco, olanda, ruan o damasco. 

d) Estado de uso 

La expresión del estado de uso es básica en la caracterización de los enseres de la 

fallecida, pues como declara Rodríguez (2019, p. 178), «esta descripción es determinante 

a la hora de evaluar los objetos y de ella depende el resultado económico que se va a 

alcanzar en la almoneda pública posterior». A tal efecto, en el documento se presenta el 

adjetivo nuevo, que determina un buen estado de conservación, pero son más numerosos 

aquellos que indican deterioro, como quebrado un poco, desilada, rajada, raidas o viejas. 

e) Tamaño 

A este grupo pertenecen los adjetivos que indican la dimensión de los artículos, ya sean 

de mayor (grande, grandeçica, major) o menor tamaño (pequeño, chico, chiquitas). 

3.2.2.8. Léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

El siguiente bloque puede dividirse en dos áreas: por un lado, los muebles que ocupan las 

diversas estancias del hogar y, por otro lado, las herramientas de construcción. Del primer 

grupo, forman parte los muebles de la cámara o dormitorio, como la cama o el armario, 

los muebles del salón —aparador, mesa, sillas, vancos/banquillo—, o los receptáculos 

para guardar ropa u otros objetos, como la caja, el arca o el cofre. Dentro del segundo 

grupo, se encuentran los instrumentos, tanto fabriles —martillo— como aquellos 

destinados al trato con la lumbre, como las tenaças o el badil. 
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4. Conclusiones 

El objetivo esencial del trabajo era llevar a cabo un estudio del léxico del inventario de 

bienes de doña Elena de Zúñiga partiendo de una transcripción paleográfica realizada. 

Con respecto a la primera parte del análisis, dedicada a la composición genealógica, se 

ha logrado comprobar que existe un predominio de las palabras patrimoniales y básicas 

de la lengua, pertenecientes principalmente a la categoría nominal. Ello era esperable, 

pues el léxico relativo a la vida cotidiana es el más habitual en esta tipología documental. 

Dentro del grupo de palabras generadas mediante reglas de formación de palabras, tanto 

la prefijación como la composición son recursos bastante limitados. En cambio, la 

sufijación es un mecanismo muy rico. Mientras la no apreciativa tiene un número 

considerable de manifestaciones a través de un amplio abanico de afijos, la apreciativa es 

aquella que recibe una gran importancia, especialmente la sufijación diminutiva, cuyo uso 

puede destinarse a la expresión de las dimensiones de un objeto o vincularse a 

connotaciones afectivas. Destacan también aquellos casos en los que el sufijo diminutivo 

se encuentra en proceso de lexicalización, situación por la cual el término deja de tener 

un valor designador de menor tamaño y adquiere un significado completamente diferente 

del original. Son abundantes los casos que aparecen en el presente documento notarial. 

Los préstamos también están presentes en el inventario de bienes, pero no son tan 

numerosos como las anteriores agrupaciones. Dentro de este conjunto, tienen una mayor 

incidencia los cultismos, seguidos de los arabismos. En cambio, aparecen muestras de 

galicismos, catalanismos, germanismos, italianismos y otras procedencias, pero son más 

escasas. De nuevo, el número de sustantivos es infinitamente superior al de los adjetivos. 

La segunda parte del estudio comprendía un análisis desde una perspectiva semántica, 

teniendo en cuenta la significación de los objetos inventariados a fin de categorizarlos 

según el ámbito o campo semántico con el que se relacionan. De esta clasificación, se han 

obtenido ocho categorías distintas, aunque aquellas áreas que recopilan una mayor 

cantidad de objetos son el léxico de los utensilios de cocina y baño (29), el léxico de la 

ornamentación y de la ropa de hogar (26), el léxico textil (18), el léxico de la indumentaria 

femenina (15) y léxico del mobiliario y de las herramientas (15). Es reseñable, además, 

la recurrente caracterización de los enseres y propiedades por medio del recurso de la 

adjetivación —adjetivos o sintagmas preposicionales—, concentrada predominantemente 

en la expresión del material, el color, el lugar de procedencia, el estado de uso o el tamaño.  



 26 

5. Referencias bibliográficas 

Baulant, M. (1980).  Typologie des inventaires après décès.  En A. D. Van Der Woude y 

A. Schuurman (eds.), Probate inventaires. A new source for the historical study 

of wealth, material culture and agricultural development (pp. 33-42). Utrecht. 

Cano Aguilar, R. (1988). El español a través de los tiempos. Arco/Libros. 

Cano Aguilar, R. (2004). Cambios en la fonología del español durante los siglos XVI y 

XVII. En R. Cano Aguilar (coord.), Historia de la lengua española (pp. 825-857). 

Ariel. 

CHARTA. Criterios de edición de documentos hispánicos (Orígenes - siglo XIX) [2.ª, 

abril de 2013; 1.ª, febrero de 2011]. https://www.redcharta.es/criterios-de-edicion/ 

CHARTA. Propuesta de tipología documental [enero 2014]. 

https://www.redcharta.es/criterios-de-edicion/ 

Clavería Nadal, G. (2004). Los caracteres de la lengua en el siglo XIII: el léxico. En R. 

Cano Aguilar (coord.), Historia de la lengua española (pp. 473-504). Ariel. 

Córdoba, J. de (1578). Arte en lengua zapoteca. México: casa de Pedro Balli. 

Coromines, J. y Pascual, J. A. (2012). Diccionario crítico etimológico castellano e 

hispánico. Edición en CD-ROM. Gredos. 

Dworkin, S. N. (2004). La transición léxica en el español bajomedieval. En R. Cano 

Aguilar (coord.), Historia de la lengua española (pp. 643-656). Ariel. 

Dworkin, S. N. (2012). A History of the Spanish Lexicon: A linguistic Perspective. Oxford 

University Press. 

Eberenz, R. (1998). Tornar-volver y descender-bajar, orígenes de dos relevos léxicos. En 

Actas del IV Congreso Internacional de Historia de la Lengua Española: La Rioja 

[1-5 de abril de 1997] (pp. 109-126). Universidad de La Rioja. 

Gallego Morell, A. (1976). Garcilaso: documentos completos. Editorial Planeta. 

Girón Alconchel, J. L. (2004). Cambios gramaticales en los Siglos de Oro. En R. Cano 

Aguilar (coord.), Historia de la lengua española (pp. 859-893). Ariel. 

González Ollé, F. (1962). Los sufijos diminutivos en castellano medieval. CSIC.  



 27 

Lapesa, R. (1981). Historia de la lengua española (9.a ed.). Gredos. 

Martínez Shaw, C. (2004). La España moderna (1474-1700). En R. Cano Aguilar 

(coord.), Historia de la lengua española (pp. 659-680). Ariel.  

Morala Rodríguez, J. R. (2012). Léxico e inventarios de bienes en los Siglos de Oro. En 

G. Clavería, M. Freixas, M. Prat y J. Torruella (eds.), Historia del léxico: 

perspectivas de investigación (pp. 199-218). Iberoamericana V ervuert. 

https://corlexin.unileon.es/wp-content/uploads/2022/07/Iberoamericana.pdf 

Morala Rodríguez, J. R. (2014). El CorLexIn, un corpus para el estudio del léxico 

histórico y dialectal del Siglo de Oro. Scriptum digital. Revista de corpus 

diacrònics i edició digital en Llengües iberoromàniques, 3, 5-28. 

https://www.raco.cat/index.php/scriptumdigital/article/view/316375 

Oesterreicher, W. (2004). Textos entre inmediatez y distancia comunicativas. El 

problema de lo hablado escrito en el Siglo de Oro. En R. Cano Aguilar (coord.), 

Historia de la lengua española (pp. 729-769). Ariel. 

Paredes García, F. (2010). Textos para la historia del español V: Archivo Municipal de 

Daganzo. Editorial Universidad de Alcalá. 

https://elibro.net/es/lc/uab/titulos/103015 

Pérez Toral, M. (2020). Ropa de hogar para mesa y cama en documentos asturianos del 

siglo XVII. Boletín de humanidades y ciencias sociales del Real Instituto de 

Estudios Asturianos, 74(194), 187–212. https://corlexin.unileon.es/wp-

content/uploads/2021/12/Marta_RIDEA2.pdf 

Real Academia Española (1726-1739). Diccionario de Autoridades [en línea]. 

https://www.rae.es/obras-academicas/diccionarios/diccionario-de-autoridades-0  

Real Academia Española (2014). Diccionario de la lengua española (23.a ed.) [versión 

23.6 en línea]. https://dle.rae.es. 

Real Academia Española (2013-). Diccionario histórico de la lengua española (DHLE) 

[en línea]. https://www.rae.es/dhle/ 

Real Academia Española. Nuevo tesoro lexicográfico de la lengua española (NTLLE) [en 

línea]. https://apps.rae.es/ntlle/SrvltGUILoginNtlle 



 28 

Rodríguez Manzano, M. (2019). Estudio filológico de testamentos e inventarios de bienes 

de difuntos mexicanos (siglos XVI-XVIII). (Tesis Doctoral Inédita). Universidad 

de Sevilla. https://idus.us.es/handle/11441/89415 

Sobrado Correa, H. (2003). Los inventarios post-mortem como fuente privilegiada para 

el estudio de la historia de la cultura material en la Edad 

Moderna. Hispania, 63(215), 825-861. 

https://hispania.revistas.csic.es/index.php/hispania/article/view/207 

Torrens Álvarez, M. J. (2007). Evolución e historia de la lengua española. Arco/Libros. 

Valdés, J. de (1860). Diálogo de la lengua. Madrid: Imprenta de J. Martin Alegría. 

Varela Merino, E. (2009). Los galicismos en el español de los Siglos XVI Y XVII. CSIC.  

Vázquez Balonga, D. (2014). Textos para la historia del español VIII: Archivo Municipal 

de Arganda del Rey (Madrid). Editorial Universidad de Alcalá. 

https://elibro.net/es/lc/uab/titulos/42946  

Verdonk, R. (2004). Cambios en el léxico del español durante la época de los Austrias. 

En R. Cano Aguilar (coord.), Historia de la lengua española (pp. 895-916). Ariel. 

6. Anexos 

Anexo 1. Transcripción paleográfica del inventario 

{h 1r} {1} adereçodelnasçmº {2} tres sargas blancas dered e decalidad {3} Un velo con 

unas bolillas doradas {4} colgando {5} dos cortinas de tafetan verde {6} Otras dos 

cortinas detzo pelo verde {7} doze {8} [tachado: doz tafe] lienços de flandes de {9} 

diversas figuras {10} Una cortina de tafetan çeles<te> verdoso {11} para cubrir las 

imagenes {12} Quatro alfonbrillas pequeñas {13} e [tachado: tres] quatro [tachado: 

chicas] grandes {14} queson por todas ocho alfonbras {15} dos alquizeres pequeños {16} 

un portal del nasçmo de quatro {17} pilares {18} Una tabla grandequese cierra con {19} 

dos puertas del santo naçimiento {20} Otra tabla dela oracion del huerto {21} Una tabla 

muy pequeña delaimagen {22} de nra señora {23} Un crucifijo muy deboto con su monte 

Calbario {24} & su Cruz {25} Otro crucifijo pequeño de madera {26} quitado el un braço 

{h 1v} {1} Otra tabla de nra s<a> conel niño Jesús {2} & otros tres niños {3} Otra tabla 

grande de la ma<g>dalena {4} Otra tabla que esta en dos e<n>la {5} una la image<n> de 

nro s<or> e la otra de nra s<a> {6} Otra tabla grande del señor san Jero<mo> {7} Otra 
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tabla del decendimien<t>o de la Cruz {8} Otra tabla delaimage<n> de nra s<a> {9} con 

su hijo [p**osa] del populo {10} Otra tabla del Ecehomo {11} Otra tabla de la 

Asump<ç>ion qfuelaqsem<do> {12} ala s<a> doña aldonça niño {13} dos tablas que son 

cobertura de {14} imajen jaspeadas por de {15} fuera e otro color por de dentro {16} sin 

image<n> {17} Un arca en<c>orada pequeña con {18} su [tachado: llave] cerradura & 

dentro della {19} losiguiente {20} Un manto de anascote {21} Una vasquiña de paño 

negro {22} Otra vasquiña blanca {23} Otra basquiña mas nueva blanca {24} Un mongil 

de paño negro {25} Otro mongil de anascote {26} Una red e mangas de Anascote 

{27} Un sonbrero {28} [tachado] {29} Un regalillo & una faja e una puerta {30} de grana 

{31} dos pares de calças de lienço {h 2r} {1} Unas calças coloradas de punto de lana {2} 

Una cenefa de tz<o> pelo Azul bros{3}lada del oratorio {4} dos pedacillos de tafetan 

Azul {5} a manera de estola {6} todo lo qual se metio enla dicha Arca {7} Otra Arca 

encorada major quelasuso[8}d<ic>ha edentro della losiguie<nte> {9} seis savanas de 

Olanda {10} tres tablas de manteles Alimaniscos {11} grandes {12} Quatro almohadas 

de Olanda labradas de grana {13} Otras dos mesas de manteles pequeños {14} Quatro 

almohadas de olandabradas denegro {15} dos azericos labrados denegro {16} Otras dos 

mesas de manteles {17} Un retrato dela s<a> doña elena en unlienço {18} Treinta e dos 

servilletas e<n>tre grandes {19} epequeñas {20} tres pares de tobajas de rapa{21}cejos 

e otras tres de olanda co<n> {22} unas frangitas {23} Una taleguilla con ballas {24} Un 

relojico de arena en una caja {25} Un manejuelo de candelas delas virgenes {26} dos 

babadores de lienço {27} dos candelericos de plata del {28} oratorio {29} Quatro camisas 

de la s<a> doña elena de {30} <ç>uniga & de ruan {h 2v} {1} ocho savanas de lençeçico 

casero {2} Una almohadilla de raso pardo {3} Una colcha vieja de e<n>tretelas {4} Otra 

colcha nueva de lençeçico casero {5} de<en>ntretelas {6} Otras dos colchas pequeñas de 

ca{7}milla {8} Tres cortinillas dela lavor del cielo del {9} nasçmiento {10} tres sabanas 

grandes dela mism<a> {11} lavor edel mismo cielo {12} Otra delo mismo {13} todo lo 

qual estava e<n> la dicha arca e q<ue>do {14} metido en ella e se cerro {15} abriose otra 

arca de madera con ce{16}rradura e sin manecilla & dentro della {17} estalosiguie<nte> 

{18} seis sabanas de [tachado: la] olanda & de {19} ruan que son cortinas de {20} verano 

para la sala {21} dos sabanas p<ar>ala gente {22}mas otras seis sabanas raidas {23} todo 

lo qual estaba en la dicha arca {24} e se cerro la dicha arca {25} Una flocadura de seda 

verde {26} Un manto de brocado delaimage<n> de nra s<a> {27} Una dela<n>tera de 

[tachado: la misma] image<n> {28} delmismo brocado {29} Una puerta de brocado {30} 

dos mangas de brocado dela dicha imagen {h 3r} {1} un cofrecillo de Flandes qt<ien>elo 
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{2} siguiente {3} [tachado] seis tocas de lino e quatro {4} pañiçuelos de narizes {5} tres 

tenedorçicos de plata {6} quatro cucharas de plata {7} quatro paños de tocas {8} catorze 

serafines del nasçimiento {9} doze serafines de dos Alas {10} seis angeles {11} quatro 

angelicos vestidos {12} una mula e un buey {13} e esto estava <en> un arca <en> la qual 

se {14} metio todo lo suso  d<ic>ho {15} [tachado] {16} seis pastorçillos del nasçimiento 

{17} çinco obejuelas esto estava <en> una {18} cuna con dos serafines pequenitos de 

bulto {19} el arco del pesebre {20} una imagen del bulto de <nra> s<a> e otra {21} del 

bien abenturado san Jusepe su esposo {22} un niño Jesus con su bestidura de colores 

{23} medio verdugado derraso amarillo {24} una casulla de <tzo>pelo negro con una 

{25} çenefa de cotonia blanca con unas [tachado: çenefa] {26} [ilegible] {27} un 

sobremesilla de colorado e verde {h 3v} {1} una almohadilla para el misal {2} un 

almaiçal como alquiçer <para> poner {3} ençima del altar de diferentes colores {4} un 

caliz deestaño con su patena {5} dos [tachado] colchoncicos e una almoha{6}dita del 

niño Jesus {7} una cagita pequeña forrada {8} en damasco blanco con unos cor{9}porales 

{10} una alba con redropies de <tzo>pelo {11} negro estola e manipulo {12} un frontal 

[tachado] de lienço labrado {13} de seda Amarilla con unas rosas {14} colorada e tie<ne> 

solame<nte> la dela<n>{15}tera porque faltanlas frontaleras {16} e esto qdicho es estaba 

metido {17} <en> una arca e se çerro e se metio {18} dentro della con unas [ilegible] 

{19} e herramienta de cama de campo {20} un pabellon de la cama de toquilla {21} 

listado blanco e asi mismo se metio {22} en la dicha arca {23} otra arca de madera con 

su çerra{24}dura & dentro della estaba lo siguie<nte> {25} una delantera de paño açul 

{26} una colcha de tafetan verde e guarn<eçi>da {27} de <tzo>pelo verde {28} lo qual 

se [tachado] torno a meter <en> la <dicha> {29} arca la qual es encorada {30} otra arca 

lisa de madera {31} con su çerradura que estaba [ilegible] {h 4r} {1} ocho braseros los 

tres pequeños & todos {2} diferentes {3} un badil chico e dos grandes {4} una angarilla 

de paño con su {5} paño negro e sus guarniçio{6}nes e almohada e tablas e pa{7}ñuelo 

de [***cas] {8} una mesa de madera con sus vancos {9} de madera {10} un banquillo de 

nogal grandeçuelo {11} de casi una bara de largo {12} abriose otra arca e estaba dentro 

della {13} losiguiente {14} dos pastores grandes vestidos e {15} dos pastorcicos 

pequeños e {16} una pastorcica serrana vestida {17} otra mas pequeña {18} dos obejuelas 

mas e estas dos {19} obejuelas semetieron en la cuna {20} donde estaban las otras {21} 

unas trebedes pequeñitas de {22} yerro {23} un libro de fabulas de Isopo <en> latin {24} 

otro libro delas confeziones de {25} Sanagustin {26} otro libro qse intitula meditacones 

{27} soliloquio e manual del bienaventurado {28}sanagustin obispo de ipona {h 4v} {1} 
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otro libro intitulado morales de {2} sa<n>gregorio {3} El catujado en quatro volumenes 

{4} todo lo qual se metio en la d<ic>ha {5} arca e se torno a cerrar {6} mas unos chapines 

negros {7} çinco redomas de vidrio las quatro {8} enseradas {9} otra rredoma de vidrio 

con xaraves {10} una pieça de barro de talauera {11} a mane<ra> de caçuela con su 

sobrecopa {12} un [ilegible] de açofar para agua {13} bendita {14} otras trebedes 

chiquitas de {15} yerro {16} dos porçelanas e tres basos {17} los dos chiquitos &el otro 

un poco {18} may<o>r {19} una jarra açul jaspeada {20} para tener flores qbradounpoco 

{21} del pie {22} otras dos porçelanas e otro {23} vasico {24} otro pomico de bidrio de 

açeites {25} un martillo & tenaças {26} un cantarico pequeño de barro colorado {27} 

apedreadillo {28} dos [ilegible] con sus manos {29} e un pomico de açofar para agua 

{30} de color {31} un peon de madera del pabellon amarillo {h 5r} {1} un orinal con su 

basera {2} [tachado: un] dos cobanillos blancos para {3} fruta {4} tres vaçinillos del 

mismo minbre {5} dos servidores grandes e otros {6} dos pequeños blancos {7} una caja 

colorada <para> el servidor {8} un <en>jugador {9} dos colchones e dos fraçadas e dos 

al{10}mohadas e quatro sabanas q {11} es de la cama de baños {12} otros dos colchones 

[tachado: de]  e quatro {13} sabanas e dos fraçadas e dos almo{14}hadas de çuñiga e 

gusman {15} dos colchones e quatro sabanas e dos {16} fraçadas e dos almohadas {17} 

q de la camara de [ilegible] {18} un perol de hazer Alaju grande {19} un [ja***] de 

[tachado] mas chico {20} otro perol pequeño {21} un hornillo para h<azer> maçapañes 

{22} e vizcochos con su raspador {23} quatro alquitaras {24} un mortero de piedra con 

su mano {25} unas barandillas de palo {26} de lisonjas de durazno {27} otra de ladrillo 

de mermelada {28} otra redezilla de cobrir [ilegible] {h 5v} {1} dos rallos uno de ierro e 

otro de {2} oja delata {3} una caldeilla de açofar vieja sin asa {4} una calderica q haze 

dos libras de miel {5} e un açero pequeño {6} un peso de valanças con un marco {7} con 

[tachado: q] solas quatro pieças con el {8} [ilegible] {9} un arnero de esparto {10} otro 

arnero de çerdas {11} tres librillos quesondos [ilegible] e el {12} otro es un librillo 

{13} dos vancos de aparador con tres {14} tableros difere<n>tes uno m<ayo>r que {15} 

otro {16} un libro de la vida de <nro> s<e>ñor quees {17} comienço del flos santorum 

{18} un esterilla de palma pequeña {19} quatro morillos dela chimena e una chapa de 

yerro parala pared {20} un armario de pino con su çerradura {21} e dentro dello 

aylosiguiente {22} tres porçelanas {23} quatro tabaquillos de minbres {24} un frutero de 

bidrio {25} un platillo & una porçelana {26} mas delicado que lo p<ri>mero {27} siete 

pieças de barro colorado di{28}ferentes todas {h 6r} {1} un cantarico de bidrio e una 

taçica {2} lisa {3} diezeseis pieças de bidrio de Veneçia {4} diferentes en que so<n> seis 
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ta<ç>as {5} e una garrafa grandeçica desilada {6} e otra mas pequeña rajada e una 

{7}como ollica alta todas diferentes {8} una mesica de nogal con su funda de {9} cuero 

ençima {10} diez paños de figuras e seis {11} de <ver>dura en que e<n>tran dos 

ante{12}puertas de verdura e con los treze {13} esta cunplida la camara e el palaçio {14} 

<antes> della e estan los dos paños {15} e un a<n>tepuerta {16} una gotera de paño de 

moreria {17} quinze esteras pequeñas e grandes {18} un banquillo grande [tachado: den] 

de {19} madera {20} otro de nogal pequeño {21} dos [ilegible] delave<n>tana dela sala 

{22} & un guardaviento de madera {23} a<n>telasala {24} otra mesa denogal con sus 

vancos {25} de cadena {26} quatro sillas despaldas e la una {27} dellas es baja de 

[tachado: mug} muger 

Anexo 2. Lista de palabras 

Ø Açofar: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Adereço del nasçimiento: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Alba: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Alfonbrilla: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Alimanisco: léxico con denominaciones de origen (3g3) 

Ø Almaiçal: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Almohada: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Alquitaras: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Alquizer/alquiçer: léxico textil (3a) 

Ø Amarillo: léxico de los colores (3g2) 

Ø Anascote: léxico textil (3a) 

Ø Angarilla: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Angeles: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Aparador: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Arca: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Arco del pesebre: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Armario: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Arnero: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Azerico: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Azul/açul: léxico de los colores (3g2) 

Ø Babadores: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Badil: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 
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Ø Barandillas: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Basera: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Basos: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Blanco: léxico de los colores (3g2) 

Ø Brasero: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Brocado: léxico textil (3a) 

Ø Calças: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Calderilla: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Caliz: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Caja: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Cama: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Camisa: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Candela: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Candelero: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Cantarico: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Casulla: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Çeleste: léxico de los colores (3g2) 

Ø Çerdas: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Chapines: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Cobanillos: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Cofre: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Colcha: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Colchoncicos: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Colorado: léxico de los colores (3g2) 

Ø Corporales: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Cortina: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Cotonia: léxico textil (3a) 

Ø Cucharas: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Cuero: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Crucifijo: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Damasco: léxico textil (3a) 

Ø Delantera: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Dorado: léxico de los colores (3g2) 

Ø Enjugador: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 
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Ø Esparto: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Estaño: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Esterilla/estera: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Estola: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Faja: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Flocadura: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Fraçadas: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Frontal: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Frontalera: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Frutero: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Garrafa: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Gotera: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Grana: léxico de los colores (3g2) 

Ø Hornillo: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Imagen/imajen: léxico artístico (3d) 

Ø Jarra: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Lana: léxico textil (3a) 

Ø Lienço: léxico textil (3a) 

Ø Lino: léxico textil (3a) 

Ø Madera: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Manga: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Manipulo: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Manto: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Martillo: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Mesa: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Minbre: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Misal: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Mongil: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Morillos: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Mortero: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Negro: léxico de los colores (3g2) 

Ø Niño Jesus: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Nogal: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Oja de lata: léxico de los materiales (3g1) 
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Ø Olanda: léxico textil (3a) 

Ø Orinal: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Pabellon: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Palma: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Pañiçuelos: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Paño: léxico textil (3a) 

Ø Pardo: léxico de los colores (3g2) 

Ø Pastorçillos: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Patena: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Perol: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Peso: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Piedra: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Pino: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Plata: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Platillo: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Pomicos: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Porçelanas: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Rallos: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Rapaçejo: léxico textil (3a) 

Ø Raso: léxico textil (3a) 

Ø Red: léxico textil (3a) 

Ø Redomas/rredoma: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Regalillo: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Reloj: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Retrato: léxico artístico (3d) 

Ø Ruan: léxico textil (3a) 

Ø Sarga: léxico textil (3a) 

Ø Savanas/sabanas: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Seda: léxico textil (3a) 

Ø Serafines: léxico de los objetos y la indumentaria religiosa (3e) 

Ø Servidor: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Servilletas: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Sillas: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Sobrecopa: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 



 36 

Ø Sobremesilla: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Sonbrero: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Tabaquillos: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Tabla: léxico artístico (3d) 

Ø Tabla de manteles: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Taça: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Tafetán: léxico textil (3a) 

Ø Taleguilla: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Tenaças: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Tenedorçicos: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Terziopelo: léxico textil (3a) 

Ø Tobajas: léxico de la ornamentación y ropa de hogar (3b) 

Ø Toca: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Trebedes: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Vaçinillos: léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño (3f) 

Ø Vancos/banquillo: léxico del mobiliario y las herramientas (3h) 

Ø Vasquiña/basquiña: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Velo: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Verde: léxico de los colores (3g2) 

Ø Verdugado: léxico de la indumentaria femenina (3c) 

Ø Vidrio/bidrio: léxico de los materiales (3g1) 

Ø Yerro: léxico de los materiales (3g1) 

Anexo 3. Ámbitos o campos semánticos 

a) Léxico textil 

Ø Alquizer/alquiçer: ‘texído de lana, ù de lino y algodón, de bastante anchúra, hecho 

todo de una pieza, para diferentes usos: como para capas, sobremesas, cubiertas de 

bancos, mantas, &c’ (Autoridades, 1726). Por su parte, Terreros (1786) proporciona 

un sentido diferente a cada uno de estos términos: mientras alquicel es una ‘cubierta 

de mesa, banco, ó silla’, alquicer es ‘cierta chupa, ó vestidura morisca’. 

Ø Anascote: es una ‘espécie de tela, ò texído que se fabrica de lana, de que se hacen 

mantos y otras cosas’ (Autoridades, 1726). 

Ø Brocado: es la ‘tela texida con seda, oro, ò plata, ò con uno y otro, de que hai varios 

géneros: y el de mayor precio y estimación es el que se llama de tres altos, porque 
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sobre el fondo se realiza el hilo de plata, oro, ò seda escarchado, ò brizcado en flores, 

y dibujos’ (Autoridades, 1726). 

Ø Cotonia: es ‘cierta tela hecha de hilo de algodon, dicho en lengua Italiana cotone’ 

(Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1729), suele ser ‘ordinariamente blanca, 

con sus labores de realce ù de gusanillo, de que se hacen colchas, almillas y otras 

cosas’. 

Ø Damasco: se le llama a una ‘tela de seda entre tafetan y raso, labrado siempre con 

dibuxo’. Además, es una ‘tela noble, y la usan las Señoras, y Caballeros para vestidos 

y colgadúras’ (Autoridades, 1732). 

Ø Lana: ‘es el vellon y el pelo de la oueja y su cria’ (Covarrubias, 1611). Según el 

Diccionario de Autoridades (1734), existen tres tipos de lana: ‘una mui fina que es la 

que dan las ovejas merínas, y sirve para hacer los paños y otros texidos delgados y 

mas nobles’, ‘otra de inferior calidad que dan las ovejas que llaman riberiegas, de que 

se hacen paños mas gruessos, bayetas y otras cosas’ y ‘la otra la de las ovejas churras 

mas tosca y grossera, y el pelo largo, con gran diferencia de los otros dos géneros de 

lana, y sirve para paños bastos y otras cosas’. 

Ø Lienço: Nebrija (¿1495?) propone la equivalencia de ‘paño de lino’. Según el 

diccionario de Covarrubias (1611), es una ‘tela hecha y texida de lino’, pero también 

puede ser un ‘lienço de narizes, que por otro nombre llamamos pañiçuelo’ o ‘lienço 

de pared, la pared seguida y derecha’.  

Ø Lino: es ‘yerua conocida, dela qual después de seca la arrancan, y la echan a remojar, 

y cozer en poças, y vuelta a secar, se macea, y espadilla: y quedando en hebras se 

purifica del todo enel rastrillo, y lo que desecha de si se llama estopa. Hilase y texen 

de lino telas de lienço para camisas, sauanas, y ropa blanca, y es para otros muchos 

seruicios’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Olanda: es una ‘tela de lienzo mui fina de que se se hacen camisas para la gente 

principal y rica’. Recibe tal nombre ‘por fabricarse en la Provincia de Holanda’ 

(Autoridades, 1734). 

Ø Paño: ‘comunmente es la tela texida de lana, de que nos vestimos’ (Covarrubias, 

1611). Autoridades matiza que ‘por extension se llama qualquier texido de seda, lino 

ò algodón’ y que, además, ‘se llama también el ancho del texido, de lana, seda, &c. 

especialmente quando se unen para formar un vestido, ù otra cosa’. (1737). 

Ø Rapaçejo: es el ‘flueco liso y sin lábor particular (Autoridades, 1737) 
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Ø Raso: es un ‘genero de seda, dicha assi porq no leuãta ningû pelo’ (Covarrubias, 

1611). Según Autoridades (1737), es una ‘tela de seda lustrosa, de mas cuerpo que el 

tafetán, y menos que el terciopélo’. 

Ø Red: el Tesoro de la lengua castellana o española de Covarrubias (1611) define la 

red en una de sus acepciones como ‘una labor que hazen las mugeres de hilo, para 

colgaduras y otras cosas’. Según Autoridades (1737), ‘se llama también qualquier 

texido hecho en la misma forma, que se hace de diversas materias, y para varios usos’. 

Ø Ruan: es una ‘especie de lienzo fino, llamado assi por el nombre de la Ciudad de Ruán 

en Francia, donde se texe y fabrica’ (Autoridades, 1737). 

Ø Sarga: ‘tela de seda que hace cordoncillo, con alguna mas seda que el tafetán doble’ 

o puede llamarse así también a ‘una tela de lana algo mas fina que la sempiterna, la 

qual sirve regularmente para forro’ (Autoridades, 1739). 

Ø Seda: es el ‘nombre generico a muchas maneras de telas echas de seda’. En particular, 

es ‘una hebra delgada y sutil, que se hila de los cpaullos de los gusanos que llamamos 

de seda’ (Covarrubias, 1611). Según el Diccionario de autoridades (1739), es ‘pelo 

sumamente delgado, sutil y lustroso, […] y sirve para hacer telas de muchas especies: 

como damascos, tafetanes, terciopelos, &c’. 

Ø Tafetán: el diccionario de Covarrubias (1611) lo define como ‘tela de seda delgada, y 

dixole assi del ruido que haze el q va vestido della, sonando el tif, taf, por la figura 

onomatopeia’. 

Ø Terziopelo: ‘tela de seda muy usada, y segũ el nombre ha de ser de tres pelos, pero 

aylo de dos, y de pelo y medio’ (Covarrubias, 1611). Terreros (1788) precisa que se 

trata de una ‘tela de seda velluda’ que generalmente estaba formada por tres pelos, 

pero tambien podía ser de ‘4 pelos, y de dos’. 

b) Léxico de la ornamentación y ropa de hogar 

Ø Alfonbrilla: el diccionario de Covarrubias (1611) remite a la palabra alhombra. Según 

Autoridades (1726), es un ‘tapete o paño grande con que se cubre y adorna el suelo, 

hecho de una pieza en telar con varias sedas, lana y oro, o cada cosa de por si, de 

diversos colores y labores’. Especifica, además, que ‘sirve ordinariamente para 

ornamento de los estados, y de los Templos’.  

Ø Almohada: según el Diccionario de autoridades (1726) es una ‘funda de lienzo, tela, 

cuero, ù otra cosa semejante, que llena de pluma, lana, ò algodón sirve para sentarse 

con blandúra y conveniencia, ò para recostar la cabeza en la cama’. 
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Ø Azerico: es una ‘almohada pequeña sobre la qual echamos la cabeça para leuantarla 

vn poco mas sobre la almohada’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Babadores: es la ‘limpieza que ponen al niño delante del pecho, para que no le 

ensuzien las bauas el vestido, y en las mesas para comer sin mancharse’ (Covarrubias, 

1611). Terreros (1786) propone como equivalentes babadero, babero y babador, con 

el significado de ‘lienzo que se pone a los niños por la cabeza, atándole debajo de la 

barba, para que no se manchen’. 

Ø Brasero: se llama así a una ‘bacia ò vaso redondo de meta, plata, cobre, azófar, &c 

que se pone sobre una caxa de madera, ù de otra cosa, que sirve como de pie ò basa, 

y en él se pone y tiene lumbre para calentarse’ (Autoridades, 1726). 

Ø Candela: es ‘la vela de cera, ù de sebo, la qual por medio de la mecha que tiene dentro 

de algodón o lino, arde poco à poco, hasta consumirse (Autoridades, 1729). 

Ø Candelero: es ‘el assiento en q se pone la candela’ y puede estar hecho de ‘oro, plata, 

o de açofar, u otro metal’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Colcha: es la ‘cobertura de cama labrada, y pespuntada con embutidos de algodón, 

que hazen diversos laços, las comunes son de lienço, otras de olanda fina, y otras de 

seda’ (Covarrubias, 1611). Según el Diccionario de Autoridades (1729), ‘se echa en 

la cama sobre la frazada y sábanas, para el abrigo y adorno’. 

Ø Colchoncicos: el colchón es la ‘invencion que para la comodidad, mayór reposo y 

regálo, hallaron los hombres, para usar de ella en las camas, y acostarse blandamente: 

la qual se compone de dos lienzos, terlices, ù otra tela iguales, proporcionados al 

tamaño de la cama, entre los quales se mete porcion de lana, pluma ù otra materia. Y 

extendida igualmente y cosidas después las dos telas, se bastean, y queda el colchon 

formado’ (Autoridades, 1729). 

Ø Cortina: Covarrubias menciona que ‘en Castellano sinifica comúnmente los 

paramentos que cubren la cama’ (Tesoro de la lengua castellana o española, 1611). 

El Diccionario de Autoridades (1729) señala que es un ‘paño grande hecho de texidos 

de seda, lana, lino ù otro género, con que se cubren y adornan las puertas, ventanas, 

camas y otras cosas’. 

Ø Delantera: el Diccionario de Autoridades (1732) propone como primera acepción ‘la 

parte anterior de qualquiera cosa: como la delantéra de la casa, del coche, de la cama 

y otras’, pero como en el inventario se menciona una delantera de imagen del mismo 

brocado y una delantera de paño açul parece más adecuado considerar una acepción 
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más concreta como ‘se entiende por los dos quartos de una ropilla ò casaca, caídas de 

capa, paños de basquiña ò briál, ù de otra cosa semejante, que forme partes anteriores’. 

Ø Esterilla/estera: es ‘la pieça cosida de pleytas de esparto y […] cubre con ella el suelo’ 

(Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1732), además, puede estar ‘hecha de 

juncos, ù de palma’. 

Ø Flocadura: es la ‘guarnicion y adorno de flueco, que se pone en las camas, coches y 

otras cosas, para su mayór lucimiento’ (Autoridades, 1732). 

Ø Fraçadas: es ‘la manta texida de lana, y peluda que se echa sobre la cama, que por 

tener el pelo largo y rebuelto se dixo assi’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Gotera: ‘significa tambien la caída de la tela en los doséles, camas y otras cosas 

semejantes, pendiente del que llaman Cielo, y le sirve de adorno y cenefa’ 

(Autoridades, 1734). 

Ø Jarra: es un ‘vaso formado con vientre y cuello, y dos assas, en que se distingue del 

jarro’ (Autoridades, 1734). 

Ø Pabellon: es ‘una especie de colgadúra de la misma hechúra de la tienda de campaña, 

que sirve en camas, adorno de tronos, &c’ (Autoridades, 1737). Según Terreros 

(1788), es un ‘adorno de cama cortada en figurada redonda, que se ata en la parte 

superior, quedando en forma de tienda de campaña’. 

Ø Pañiçuelos: según el Diccionario de Autoridades (1737) es un ‘pedazo de lienzo, seda 

ò algodón, que sirve para limpiarse las narices, el sudór, y para otros usos’. 

Ø Reloj: es la ‘máchina que se apunta y señala las horas’ (Autoridades, 1737). En el 

inventario se menciona un “reloj de arena”, que según Terreros (1788) está 

‘compuesto de dos botellitas puestas boca con boca para que caiga la arena por un 

pequeño agujero, á fin de medir las horas, ó camino por mar, &c.’. 

Ø Savanas/sabanas: ‘comunmente son dos lienços de dos piernas y media, o tres, entre 

las quales nos acostamos en la cama’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Servilletas: es ‘el pañiçuelo de mesa en q nos limpiamos las manos, y la boca quando 

comemos’ (Covarrubias, 1611) 

Ø Sobremesilla: la sobremesa es ‘la cubierta, que se pone encima de la mesa por 

decencia, limpieza, y comodidad’ (Autoridades, 1739). 

Ø Tabaquillos: es un ‘cestillo, ò canastillo pequeño hecho de mimbres, que 

regularmente sirve para traher su labor las mugeres, y tenerla à mano’ (Autoridades, 

1739). 
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Ø Tabla de manteles: según Pérez Toral (2020, pp. 188-189), «teniendo en cuenta el 

contexto lingüístico de los ejemplos documentados, este combinado designaba 

siempre ‘ropa de hogar’ y no ‘mobiliario’. De hecho, el Diccionario de autoridades 

(1739) proporciona el significado de ‘el paño de lino, que se tiende, y con que se cubre 

la mesa, para comer’. Asimismo, el DLE presenta tal secuencia con el significado de 

‘mantel de la mesa de comer’. En el inventario, además, se encuentra el compuesto 

mesa de manteles, que equivale a lo mismo, pero este no aparece recogido en ninguno 

de los diccionarios. 

Ø Taleguilla: ‘saco, o bolsa ancha, y corta de lienzo, estopa, ù otra tela, que sirve para 

llevar dentro las cosas de una parte à otra’ (Autoridades, 1739). 

Ø Tobajas: según el Diccionario de autoridades (1739), es ‘lo mismo que Toaja, o 

Toalla’, que es un ‘paño de lino, ù lienzo, para limpiarse las manos’. 

c) Léxico de la indumentaria femenina 

Ø Almaiçal: es ‘lo mismo que Almaizar’, que hace referencia a una ‘toca de gasa, que 

los Moros usaban en la cabeza por gala’. Además, ‘era listada de colores, y con 

rapacéjos y fluecos que adornaban los extremos, para que colgando estos de la cabeza 

sirviessen de mayor adorno y gala’ (Autoridades, 1726). 

Ø Calças: según Covarrubias (1611), es el ‘abrigo de las piernas […] porque las calças 

antiguas eran vnas vendas que se rodeauan al touillo y pantorilla’. Puede hacer 

referencia también a los ‘calzónes angostos, que se atacaban con muchas agujétas por 

la cintúra, para que estuviessen firmes y sin arrugas’ (Autoridades, 1729). 

Ø Camisa: es ‘la vestidura de lienzo, fabricada regularmente de lino, que se pone en el 

cuerpo inmediata a la carne, y sobre la qual assientan los demás vestidos’ 

(Autoridades, 1729). 

Ø Chapines: es un ‘calçado delas mugeres, con tres, o quatro corchos: y algunas ay q 

lleuan treze por docena, y mas la ventaja que leuanta el carcañal […]’ (Covarrubias, 

1611). Según el Diccionario de Autoridades (1729), es el ‘calzádo proprio de mugéres 

sobrepuestos al zapáto, para levantar el cuerpo del suelo: y por esto el assiento es de 

corcho, de quatro dedos, ò mas de alto, en que se assegúra al pié con unas corregüelas 

ò cordónes’. 

Ø Estola: hace referencia a ‘todo genero de vestidura, como cerca de nosotros, si 

dixessemos ropa, pero en particular sinificaua cierta vestidura de mujer honesta, larga 

q la cubria toda’ (Covarrubias, 1611). Según Terreros y Pando (1787), ‘se tomó en la 
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antiguedad Romana por una ropa mas propia de mujeres, que de hombres, y en todas 

las naciones era un vestido, ó ropa de honor, aunque también ‘se toma en general por 

vestido, ó adorno’. 

Ø Faja: es una ‘cinta ancha, la qual sirue de muchos ministerios’ (Tesoro de la lengua 

castellana o española). Hace referencia a la ‘faldilla, arayz de la camisa, y esta a 

prieta con vna angosta que llaman faxero, y tambien faxa’ (Covarrubias, 1611). Según 

Terreros (1787), se trata de un ‘pedazo de tela de cualquiera especie, larga, y no mui 

ancha, que sirve para fajar á un hombre, mujer, niño, &c’. 

Ø Manga: es ‘la parte de la vestidura que cubre los brazos hasta la muñeca’ 

(Autoridades, 1734) 

Ø Manto: según Covarrubias, es ‘el que cubre a la mujer, quãdo ha de salir de su casa, 

cubriẽdo con el su cabeça’ (1611). Autoridades amplía esta definición: ‘cierta especie 

de velo ù cobertura, que se hace regularmente de seda, con que las mugeres se cubren 

para salir de casa, el qual baxa desde la cabeza hasta la cintúra, donde se ata con una 

cinta’, y desde alli queda pendiente por la parte de atras una tira ancha, que llega à 

igualar con el ruedo de la basquiña, y se llama Colilla’ (1734). 

Ø Mongil: para Nebrija (¿1495?) es una ‘vestidura ò mõge’. En el inventario, se 

corresponde al primer significado, que precisa el Diccionario de autoridades 

señalando que ‘se llama por semejanza el trage de lana, que usa la mujer que trahe 

luto’ (1734). 

Ø Regalillo: ‘manguito que usan las mugéres, para meter las manos en tiempo de frio’ 

(Autoridades, 1737). Terreros (1788) remite a mitones: ‘especie de manguillas, que 

usan las señoras para abrigarse desde la mano hasta el codo, de manera, que el bracil, 

ó parte superior del brazo se abriga con la amnga de la casaca, y la parte inferior con 

el miton’. 

Ø Sonbrero: es el ‘adorno, que se pone en la cabeza, para traherla cubierta’ y 

generalmente es ‘de lana, aunque los mas finos son de pelo de camello, ‘u de castór, 

y muchas veces se mezcla la lana con pelo de conejo, y salen entre finos’ 

(Autoridades, 1739).  

Ø Toca: es el ‘velo de la cabeça d la muger’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades 

(1739), es un ‘adorno para cubrir la cabeza, que se forma de velillo, ù otra tela delgada 

en varias figuras, segun los terrenos, ò fines para que se usan’. 

Ø Vasquiña/basquiña: se llama así a la ‘ropa, ò saya que trahen las mugeres desde la 

cintúra al suelo, con sus pliegues, que hechos en la parte superiór forman la cintúra, 
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y por la parte inferiór tiene mucho vuelo’ (Autoridades, 1726). Señala, además, que 

se coloca ‘encima de los guardapieses y demás ropa, y algunas tienen por detrás falda 

que arrastra’. 

Ø Velo: para Nebrija (¿1495?), es una ‘toca de mujer’. El diccionario de Covarrubias 

(1611) contiene el significado de ‘qualquiera cosa de tela, q cubre otra’. 

Ø Verdugado: según el Diccionario de autoridades (1739), es la ‘vestidura, que las 

mugeres usaban debaxo de las basquiñas, al modo que oy los tontillos, y era de su 

misma hechura’. 

d) Léxico artístico 

Ø Imagen/imajen: ‘comunmẽte entre fieles Catolicos llamamos imagenes las figuras que 

nos representan a Christo nuestro Señor, a su benditissima Madre y Virgen Santa 

Maria, a sus Apostoles, y a los demas santos, y los misterios de nuestra Fê, en quanto 

pueden ser imitados, y representados para que refresquemos en ellos la memoria’ 

(Covarrubias, 1611).  

Ø Retrato: es ‘la figura contrahecha de alguna persona principal y de cuẽta, cuya efigie 

y semejanza es justo quede por memoria a los siglos venideros’.  

Ø Tabla: según el Tesoro de la lengua castellana o española (1611) es ‘el made o 

aserrado en plano, la qual sirve de muchas cosas diferentes, materia propia de 

carpinteros’. El sentido que se desprende del inventario es el de ‘llamamos tabla vna 

pintura, por estar pintada en la tabla’. 

e) Léxico de los objetos y la indumentaria religiosa 

Ø Adereço del nasçimiento: el Diccionario de autoridades (1726) define el aderezo 

como el ‘conjunto, ò aparato de algunas cosas ò piezas, que concurren a algun uso, ò 

algun ornato: como un aderézo de mesa, un aderézo de diamantes, un aderézo de 

caballo, ù de espada y daga’. Terreros y Pando (1786) propone el término adorno 

como equivalente en este mismo contexto. Para nacimiento, Autoridades (1734) 

ofrece una acepción según la cual ‘se toma por la representación del de Nuestro Señor 

Jesu Christo en el Portal de Belen: la qual suele hacerse formando un portalito, y 

adornándole de las imágenes de los que se hallaron en él, y las figuras, 

correspondientes à este mysterio’. Así pues, adereço del nasçimiento puede 

interpretarse como un pesebre o un belén. 
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Ø Alba: es ‘aquella túnica de lienzo blanco, que sobre su hábito Clerical, ò Religioso se 

ponen después del Amito los Sacerdotes, y ordenados de mayores órdenes para 

celebrar el Santo sacrificio de la Missa, y otros Oficios Divinos’ (Autoridades, 1726) 

Ø Angeles: según el Diccionario de Autoridades (1726), es una ‘substancia criada 

espiritual e inteligente’ y ‘tómase en generál por todos los nueve Choros de la 

Gerarchia celeste’. En el inventario, se recogen “seis angeles” y “quatro angélicos 

vestidos”, por lo que hace referencia a la tenencia de unas figuras que representan a 

estos seres en el Portal del nascçimiento. 

Ø Arco del pesebre: arco es una ‘voz de la Architectúra’ que hace referencia a ‘un corte 

ò sección de Cylindro ò esphéra, ù de otros sólidos cónvacos hecha por plano verticál, 

ù horizontál, recto, ù obliquo’. En este contexto, alude al elemento que forma parte 

del belén. 

Ø Casulla: es ‘la última vestidúra que se pone el Sacerdote sobre todas las otras, con 

que se adorna y viste para celebrar el Santo Sacrificio de la Missa’ (Autoridades, 

1729).  

Ø Corporales: si bien el corporal es ‘lo que pertenece al cuerpo’, ‘está restringido a 

sinificar los lienços que se ponẽ en el altar; sobre los quales se coloca en la Missa el 

cuerpo de nuestro Redentor Iesu Christo’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Crucifijo: Autoridades (1726) todavía contiene la forma crucifixo y la define como 

‘la figura ò efigie de Christo Nuestro Señor enclavado en la Cruz’. Terreros ya recoge 

la forma con la grafía propia del texto y proporciona el significado de ‘cruz con la 

Imajen del Salvador’ (1786). Autoridades (1739) amplía el sentido y viene a decir que 

es el ‘lienzo de tres quartos, ò vara en quadro, que sirve en la mesa sobre los manteles 

(de cuya tela suele ser regularmente) para evitar el mancharse con el manjar, ò vianda, 

y limpiar lo que de ella se pega à los dedos, ò à la boca’. 

Ø Frontal: es ‘el paramento de seda ù otra materia con que se adorna la parte delantéra 

de la mesa del Altar’ (Autoridades, 1732). 

Ø Frontalera: son ‘las faxas y adorno, à manera de gotéras, que guarnecen el frontál por 

lo alto y por los lados’ (Autoridades, 1732). 

Ø Manipulo: es ‘una de las vestidúras de que usa la Iglesia, para la celebracion de los 

oficios y ministerios sagrádos, de la misma figura y matéria que la estóla: de la qual 

se diferencia solo en ser mas pequeña, siendo como de una vara de largo’ 

(Autoridades, 1732). 
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Ø Misal: es ‘el libro en que se contiene el órden y modo de celebrar la misa’ 

(Autoridades, 1780). 

Ø Niño Jesus: Jesús es el ‘nombre venerable y Dulcisimo que se dá à la segunda Persóna 

de la Santissima Trinidad hecha hombre para redimir el género humano’ 

(Autoridades, 1734). En el documento, se menciona niño Jesus con su bestidura de 

colores, de modo que se hace mención a una figura. 

Ø Pastorçillos: es ‘el que apacienta el ganado’ (Covarrubias, 1611). De nuevo, alude a 

una figura del aderezo del nasçimiento. 

Ø Serafines: según Nebrija (¿1495?), es un ‘angel de cierta orden’. En particular, es un 

‘anjel del primer coro, y jerarquia de los espíritus celestes’ (Terreros, 1788). En el 

inventario, cuando menciona catorze serafines del nasçimiento o doze serafines de 

dos alas hace referencia a las figuras de estos ángeles. 

f) Léxico de los utensilios y elementos de cocina y baño 

Ø Alquitaras: según el Diccionario de autoridades (1726), es ‘lo mismo que Alambique, 

aunque mas comúnmente por Alquitára se entiende la que está hecha de plomo, ù de 

otra matéria, y tiene la cazuéla de cobre’. Por su parte, alambique es una ‘espécie de 

vaso destilatorio, que se hace de cobre, vidro, estaño, o barro, según los diferentes 

intentos de destilaciones en que se ha de emplear. […], y tiene un vaso redondo, ò 

casi redondo, que se encaxa en el cuello de la cucúrbita, para recibir los vapóres que 

se elevan de las materias puestas al fuego’ (Autoridades, 1726). 

Ø Arnero: según Autoridades (1734), es ‘lo mismo que Cribo’, que es una ‘especie de 

instrumento, que se forma de un cerco ò aro de madéra delgada con el suelo de cuero 

crudo de caballo ù de otro animal, todo agujereado, el qual sirve ordinariamente de 

limpiar el trigo y otras semillas’. 

Ø Basera: es el ‘lugar donde se ponen los platos y escudillas de barro’ (Covarrubias, 

1611). Según el Diccionario de autoridades (1739), es la ‘caxa, ò funda, en que se 

guarda, ò con que se defienden los vasos’. 

Ø Basos: es un ‘nombre generico, por qualquier instrumento idóneo, para recebir dentro 

de si alguna cosa’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1739), es ‘qualquier pieza 

cóncaba de varias materias, como plata, oro, vidrio, &c. dispuesta para recoger, y 

contener en si alguna cosa, especialmente liquida’. 

Ø Calderilla: ‘vaso grande coquinario, donde se calentaua el agua, y se cozian las 

carnes’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1729), es ‘de hierro, cobre ù otro 
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metal: grande, redondo, y de una altúra proporcionada à la grandéza de la boca, con 

una asa en médio, para moverla y levantarla’. 

Ø Caliz: es un ‘genero de vaso’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1729), es la 

‘copa que tiene su pie y es honda, que sirve para beber vino y otros liquóres, y también 

se llama assi el vaso sagrado de oro ù plata en forma de copa honda, en que echada 

una porcion de vino se hace la consagracion’. 

Ø Cantarico: es el ‘vaso de barro alto, con la barriga ancha, y el suelo, y la boca 

recogida, con una asa para manejarle’. Puede ser también de ‘cobre, ù otro metal, pero 

se les añade siempre el adjetivo de la matéria de que son, para distinguirlos’ 

(Autoridades, 1729). Según Terreros (1786), es la ‘vasija para cojer, y transportar 

agua’ y ‘si es algo pequeño, se suele decir cantarilla, alcarraza […] o cántara’. 

Ø Cobanillos: es un ‘cesto grande y hondo, texido de mimbres toscos, que sirve para 

llevar la uva en el tiempo de la vendimia, y para otros usos’ (Autoridades, 1729). 

Ø Cucharas: es el ‘instrumẽto concauo, que metemos en la boca cõ las cosas liquidas, 

blandas, o menudas, como el caldo, la miel, y lamedores, las sopas, el arroz, la gragea, 

las lãtejas, garbanços, y habas’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Enjugador: el Diccionario de autoridades (1726) remite a la entrada azufradór, que 

es un ‘instrumento de madéra hecho de unas tablas pequeñas angostas à manéra de 

costillas en figúra de una jáula grande algo alta, sobre el qual se tiende la ropa blanca, 

para que se enxugue, por lo que también se llama enxugadór’.  

Ø Frutero: es ‘el canastillo ò plato hecho à propósito para servir las frutas’ (Autoridades, 

1732). 

Ø Garrafa: es un ‘vaso conocido de vidrio ventricoso y de cuello largo, y angosto’ 

(Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1734), puede ser ‘de vidro, cobre, y otros 

metáles, y sirve para enfriar los liquóres o bebidas’. 

Ø Hornillo: es un ‘horno pequeño de cobre, del qual vsan los cocineros para cozer sus 

pasteles, empanadas, y tortadas’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Mortero: es un ‘instrumẽto hueco en que se majan las salsas, y otras cosas’ 

(Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1734), ‘sirve para machacar en él especias, 

semillas ù drogas’. 

Ø Orinal: es un ‘vaso de vidro, barro, ù metal, hecho para recoger la orina, que 

regularmente es alto y ceñido por cerca de la boca’ (Autoridades, 1737). 

Ø Patena: es el ‘platito delgado q ponemos sobre el caliz, y en el ofrecemos la forma 

que se ha de consagrar, y sirue en las demas cerimonias hasta el consumir’ 
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(Covarrubias, 1611). Según Terreros y Pando (1788), es una ‘especie de caldero, vaso 

mui abierto de boca casi en figura de medio globo, y que sirve en cocinas, y confiterías 

para conocer, y componer muchas especies de comidas’. 

Ø Perol: es un ‘genero de vaso de metal abierto, que se pone sobre el fuego, y se adereçã 

en el todos los generos de conseruas q se hazen en açucar y miel’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Peso: es el ‘instrumento con que se pesan las cosas’ (Covarrubias, 1611). Según 

Autoridades (1737), ‘tiene el fiel en medio de los dos brazos iguales, y en los extremos 

de ellos las balanzas’. 

Ø Platillo: es una ‘vasija baxa y redonda, con una concavidad en medio, y un borde o 

alero alrededor. […] Usase dél en las mesas para servir las viandas, comer en el, y 

para otros usos’ (Autoridades, 1737). 

Ø Pomicos: es ‘el vaso de vidro de hechura de una manzana, que sirve para tener y 

conservar los liquuóres o confecciones olorosas’ (Autoridades, 1737). 

Ø Porçelanas: es un ‘barro transparente de que se hazen diferencias de vasos con 

muchas labores’ (Covarrubias, 1611). Según el Diccionario de Autoridades (1737), 

es un ‘cierto género de loza fina, transparente, clara y lustrosa, que regularmente se 

fabrica en la China ò en el Japón’. 

Ø Rallos: es un ‘instrumento coquinario, con que se rae el queso’ (Covarrubias, 1611). 

Según Autoridades (1737), ‘se reduce à una plancha de hierro, por lo regular con un 

poco de cavidad, en la qual estan abiertos y como sembrados unos agujerillos ásperos, 

con los quales se desmenuza el pan, queso y otras cosas estregándolas contra él’. 

Ø Redomas/rredoma: es una ‘vasija grãde de vidro ventricosa, y gruessa, y angosta de 

boca […]. Dixose redoma, porque vltra de ser doblada en el gruesso del vidro, se mete 

en el fuego, y se doma y recueze dos vezes’ (Covarrubias, 1611).  

Ø Servidor: según el Diccionario de autoridades (1739), ‘significa también el bacín, ò 

servicio’. 

Ø Sobrecopa: es ‘la tapadera de la copa’ (Autoridades, 1803). 

Ø Taça: es un ‘vaso ancho y tendido, en q comúnmente se beue el vino’ (Covarrubias, 

1611). 

Ø Tenedorçicos: según el Diccionario de Autoridades (1739) es ‘un instrumento de tres, 

quatro, ò mas dientes con su hastil, que sirve para prender con aseo la comida, y 

ayudar à la cuchara, ò trinchete’. 
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Ø Trebedes: es un ‘instrumento conocido, que consta de un cerco de hierro, ò triángulo 

con tres pies. Su uso es para poner à la lumbre las calderas, ò peroles, sin que lleguen 

à ella’ (Autoridades, 1739). 

Ø Vaçinillos: ‘propriamente se llama oy el vaso de barro vidriado, alto y redondo, que 

sirve para recibir los excrementos mayores quando se descarga el cuerpo’ 

(Autoridades, 1726).  

g) Léxico para la expresión de los detalles 

(1) Léxico de los materiales 

Ø Açofar: es un ‘metal que se hunde […], que vale cosa amarilla, y color que reluze 

como oro’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1726), es ‘lo mismo que Alatón’. 

Ø Çerdas: son ‘los pelos largos de clines y cola del cauallo, o mula’ (Covarrubias, 1611). 

Según Autoridades (1729), ‘tambien se llama assi el de ciertos animales, como el 

puerco, el Jabalí, y otros, que aunque corto, le tienen del mismo genero’. 

Ø Cuero: según Terreros y Pando (1786), es ‘pellejo de ciertos animales, que se prepara, 

y curte para muchos usos’. 

Ø Esparto: es una ‘mata q produze unas ciertas varitas sutiles y difíciles de romper, de 

que ay abundancia en nuestra España’ (Covarrubias, 1611). Según el Diccionario de 

autoridades (1732), ‘de ellas se forman sogas, estéras y otras obras’. 

Ø Estaño: es una ‘especie de metal conocida, del qual se hazen platos y vagilla entera’ 

(Covarrubias, 1611). 

Ø Madera: ‘todo árbol cortado de su tronco; el qual por ser aparejado para hazer del 

diuersas cosas, y ser materia dellas, le llamamos Madero, quasi matero, à materia’ 

(Covarrubias, 1611) 

Ø Minbre: es ‘cierto género de arbusto, que produce unas varillas flexibles y correosas, 

que sirven para atar y asegurar muchas cosas’ (Autoridades, 1734). 

Ø Nogal: es ‘el arbol que lleva las nueves. Es mui crecido y de un tronco grueso. […] 

su madera es dura y solida, y por esso à propósito para mesas, escritorios, &c’ 

(Autoridades, 1734). 

Ø Oja de lata: es ‘cierta plancha de hierro mui delgada, con un color que le dan como 

de plata, y sirve para canales de tejádos, regaderas, alcúzas, embudos y otras cosas’ 

(Autoridades, 1734). 
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Ø Palma: es un ‘arbol mui crecido, que se cria en el Africa y otras Regiones calientes, 

y en algunas partes de España’. Además, se llama así a ‘la hoja de la Palma de que se 

hacen varios texidos: como estéras, cestillas, &c’ (Autoridades, 1737). 

Ø Piedra: según Autoridades (1737), es un ‘cuerpo sólido y duro por su naturaleza, que 

no se derrite en el fuego, ni se extiende con los golpes del martillo’. 

Ø Pino: es un ‘arbol conocido y muy vtil por ser a proposito para los edificios’ 

(Covarrubias, 1611). 

Ø Plata: ‘metal precioso despues del oro’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades 

(1737), es un ‘metál precioso de color blanco, que produce y cria en sus minas la 

tierra, y despues del oro es el mas noble de todos’. 

Ø Vidrio/bidrio: ‘materia trasluzida’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1739), es 

un ‘cuerpo liso, diáphano, y transparente, formado artificiosamente con la violencia 

del fuego de arena mui pura, y blanca, bien lavada, ù de piedras limpias, y relucinetes, 

y cenizas de la sosa’. 

Ø Yerro: es un ‘metal bien conocido, el qual se saca de las entrañas de la tierra, de un 

género de piedra de color pardo encendido, que llaman Vena, la qual beneficiada en 

las herrerías con el agua y el fuego, produce el hierro, utilissimo y provechoso para 

infinitas cosas que se hacen de él, y se executan con él (Autoridades, 1734). 

(2) Léxico de los colores 

Ø Amarillo: es ‘el color que quiere imitar al oro amortiguado’ (Covarrubias, 1611).  

Según el Diccionario de Autoridades (1726), ‘es colór infeliz por ser el de la muerte, 

ù de la larga y peligrosa enfermedád’.  

Ø Azul/açul: es el ‘colór simple, que seméja al de los Cielos, y al del Zaphíro’ 

(Autoridades, 1726). 

Ø Blanco: el Vocabulario español-latino (¿1495?) de Nebrija contiene dos entradas para 

blanco teniendo en cuenta la distinción semántica que existía en el propio latín. ‘como 

quiera’ es el equivalente al ALBUS latino (sin brillo) y ‘Cosa con resplandor’ era 

CANDIDUS en latín (con brillo). El diccionario de Covarrubias (1611) le asigna el 

valor simbólico de ‘castidad, limpieza, alegria’. Según Autoridades (1726), es ‘aquel 

color que recibe mas de la luz: como la nieve, la leche y otras cosas’. 

Ø Çeleste: ‘cosa de cielo, lo que à él pertenece, ò se le parece en algúna de sus calidades’ 

(Autoridades, 1729). Según Terreros (1786), azul celeste es el color que ‘vemos 
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mirando ácia el Cielo, y no es otra cosa sino la luz que reflecte en las gotas, y góbulos 

de aire que hai en la atmosfera’. 

Ø Colorado: si bien el Vocabulario español-latino (¿1495?) de Nebrija contiene tanto 

el significado de ‘cosa de color’ como el de ‘bermejo’, pero en el inventario parece 

más bien que hace referencia a ‘la cosa de color roxo’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Dorado: es el participio de oro, que es el ‘mas precioso de todos los metales’ (Tesoro 

de la lengua castellana o española, 1611). El Diccionario de autoridades (1737) 

matiza que es ‘mas pesado que el plomo, de color amarillo. Es brillante, hermoso, y 

se puede doblar sin romperse’. 

Ø Grana: es el ‘color cõ que se tiñen las sedas, y paños’ (Covarrubias, 1611). Según el 

DLE, una de las acepciones hace referencia a la ‘Excrecencia o agalla pequeña que el 

quermes forma en la coscoja, y que, exprimida, produce color rojo’. 

Ø Negro: es ‘vno de los dos estremos de las colores, opuesto a blanco’ y ‘es color 

infausta y triste’ (Covarrubias, 1611). Autoridades ofrece diversas acepciones para el 

término, entre las que se incluyen ‘se aplica al color que resulta ò se halla en el cuerpo 

opáco, y poroso, que recibe la luz, y no hace la reflexión de ella’, ‘se toma 

figuradamente por sumamente triste y melanchólico’ o ‘se toma también por infeliz, 

infausto y desgraciado’ (1734). 

Ø Pardo: para Nebrija (¿1495?), puede usarse para referir a ‘color de paño’, que según 

Covarrubias (1611) es ‘propio que la oueva, o el carnero tiene, y le labran y adereçan 

haciendo paños del sin teñirle’. 

Ø Verde: Covarrubias señala que ‘es color de la yerva, y de las plantas, quando están en 

su vigor’. Se aplica también a la ‘mezcla de azul y amarillo, de que resulta este color’ 

(Autoridades, 1739). 

(3) Léxico con denominaciones de origen 

Ø Alimanisco: Autoridades (1726) remite a alemanisco, cuyo significado es ‘cosa 

perteneciente à Alemánia’ que en ‘el uso de nuestra lengua se aprópria a cierto género 

de mantelería fabricada y texida a quadraditos, algo mayores que se llama de 

gusanillo’. 
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h) Léxico del mobiliario y las herramientas 

Ø Angarilla: según el DLE (2022), es una ‘camilla para transportar a pulso enfermos, 

heridos o cadáveres’. Se usa en plural para designar a las andas para transportar ‘en 

procesión imágenes o personas sagradas’ o ‘materiales de construcción o de otro tipo. 

Ø Aparador: es ‘la credencia, o mesa donde estan las vagillas para el seruicio, y las 

mesmas pieças de oro y platas se llaman todas juntas aparador’ (Covarrubias, 1611). 

Según Autoridades (1726), es ‘el conjunto de alhájas, fuentes, vasos, aguamaniles, y 

otras piezas ricas, que se ponen sobre una mesa con sus gradillas, assi para servirse 

de ellas quando sea necessário, como para que sirvan de adorno no solo en las mesas 

de los Príncipes, sino también en los colaterales de los Altares de las Iglésias en 

funciones solemnes’. 

Ø Arca: es la ‘caxa grande con cerradura ab arcendo, porque ab ea clausa arcentur fures: 

y es assi que la ocasión haze al ladron’ (Covarrubias, 1611). El Diccionario de 

autoridades señala que es una ‘caxa grande con tapa llana, afirmada con goznes para 

poderla abrir y cerrar, para cuya seguridad tiene su cerradura’. Además, ‘sirve 

regularmente para guardar lo que es de estimacion, y también las cosas que son 

manuáles’ (1726). 

Ø Armario: es una ‘caxa grande de madéra en forma de alhazéna con sus puertas, y 

dentro sus anaqueles para poner ropa y otras cosas que se guardan con llave’ 

(Autoridades, 1726). 

Ø Badil: es la ‘pala de hierro con que cogemos la lumbre, quando de la chimenea 

queremos echar brasa en los braseros, o en otra parte’ (Covarrubias, 1611). 

Ø Barandillas: es una ‘espécie de corredór ò balaustrada que ordinariamente se colóca 

delante de los Altáres o escaléras, compuesta de balaustres de hierro, bronce, madera, 

ù otra matéria, de la altúra de un medio cuerpo, y su uso es para adorno y repáro’ 

(Autoridades, 1726). 

Ø Caja: ‘manera de arca, cuya cubierta esta de por si sin cerradura ni goznes’ 

(Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1729), es una ‘pieza hueca de palo, metal, 

piedra ù otra materia, cuya parte principal está abierta y tiene separada una tapa hecha 

à su igual ò poco mayór que la cubre, y encaxa en ella por fuera ù dentro, que por lo 

regular no tiene llave ni goznes, aunque en las de tabaco los ha introducido el uso’. 

Ø Cama: es el ‘lecho en que nos echamos para dormir y descansar del trabajo y la vigilia’ 

(Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1729), ‘es siempre quadrilonga, y se hace 
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de varias maneras, como de piláres labrados, de bancos y unas tablas encima, de 

cordéles enredados en un bastidór de madera, &c. y todas son levantadas del suelo, 

por cáusa de la humedad’. 

Ø Cofre: es ‘arca encorada, y cubierta con cuero de cauallo’ (Covarrubias, 1611). El 

Diccionario de autoridades (1729) ofrece un significado más específico: ‘cierto 

género de arca ò baúl de hechúra tumbada, aforrado por de fuera en pellejos de caballo 

ù de otro animal, y por de dentro en lienzo, ù otra cosa semejante, que sirve para 

guardar todo género de ropas’. 

Ø Martillo: es un ‘instrumento fabril de q usã herreros y carpinetos, y todos los q labran 

metales’ (Covarrubias, 1611). Según el Diccionario de autoridades (1734), ‘sirve 

regularmente para afirmar y clavar los clavos, y por otro lado tiene sus oréjas, con las 

quales se arranca y desclava lo que se quiere’. 

Ø Mesa: es la ‘máchina de madera ù otra matéria, que se compone de una tabla grande 

y lisa, sostenida sobre unos pies, la qual sirve regularmente para poner sobre ella las 

viandas que se han de comer, ù otras cosas’ (Autoridades, 1734). 

Ø Morillos: son ‘los caualletes de hierro q se ponẽ enel hogar para sustentar la leña’ 

(Covarrubias, 1611). Reciben este nombre ‘porque regularmente ponen en ellos unas 

figurillas como cabézas de Moros, ò por estar siempre tiznados y negros como ellos’ 

(Autoridades, 1734). 

Ø Sillas: es un ‘assiento hecho de madéra, y vaqueta, paja, ù otra cosa, con su respaldo, 

dos palos, que sirven para descansar los brazos, sobre quatro pies’ (Autoridades, 

1739). 

Ø Tenaças: es ‘el instrumento para tratar la lumbre, y lo que tenemos en ella sin 

quemarnos’ (Covarrubias, 1611). Según Autoridades (1739), está ‘formado con dos 

brazos largos, como tixera, vueltas las puntas, y chatas, que se unen, y aprietan una 

con otra, para prender, y asir, ò agarrar alguna cosa’. 

Ø Vancos/banquillo: ‘sinifica algunas vezes el cambiador, tomando nombre del banco 

material dõde està sentado […]’ (Covarrubias, 1611). Según el Diccionario de 

autoridades (1726), es un ‘assiento largo hecho de madera, en que caben algunas 

personas’. 

 


